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S ÍIbISC A.ÜÏ».? isla di Negros,

S'i’.Kfde ISM-BI jefe d. ser.i.io,

MIEBCOLES. tí».,..—3. Bual. a», coa.. , S, Simeon 
eb. mártir.
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JUBVftY Piscis.

nURH

3IARI0
En Manila, un mes...........................................................; ;
En provincias, un id.
vn España Y el Extranjer», un ano ... . ■

nSÏ--Los s/es. Suscriptores de provincias que 
” directamente remitan a la Administración del periodico, Maga.!-

nes núm 1, el importe de un ano de suscripción, abonaran.

«Allons», paso-loble.
«Emaucipítcion*, mazurk., 
Fantasia de «Africana»; Meyerbeer. 
«Adiós a Viena», valses, Giraid. 
Marcha «Persa»; Eb^rbach.
«Lo» Fajaros», po ka, fean.

CORREOS

V. Isl* de Luzon . . . 
.. Don Juan . . • .
V. España...................
V, jEoIub..................
T. Gloria. .
T. Chi.spa.................
r. Bauan.................
y. BO'inao
T. TaculiB.................
r. Comp. de Filipinas.
V. Brutus...................
V. Taurus . . •
V. Tenus .................
T. Uranus..................
T. Gravina................

EIcano....................
V. Taal..........................
V. Fannie .................
V. Bacolod . . . . '
V. Batangas . . .
T. High tied 
V. Moldavo . . 
V. Gleudowar . 
V. Humber . . 
V Foyle . .
V. ©lênochi .. .
T. Zafiro. . . . 
V. Dryfea . . , 
B PenshavT .
B. Dorothy. . .
B. Urdo vic. . .

, Española 
Idem. . 
Idem . .

. Idem. . 

. Idem . . 

. Idem. .
Idem. . 
Idem . . 
Idem. . 
Idem. .

. Idem . . 

. Idem . . 

. Idem . . 
. Idem . . 
, Idem . . 
. Idem . . 
. Idem . . 
. Idem. .
. Idem. . 

. Idem. .
mg.cea 

. Idem 

. Idem. . 
. Idem. .

Idem. . 
. Idem. .

. . Idem. .
, . Idem. .
. , Idem .

B. El leat ol Achoath 
B. Galatea ....

Idem. . 
Idem. . 
Idem ■. 
Idem

Península. 
Hong-kong. 
TacToban. 
Albay.
•parri y Vigau. 

Idem.
Bataogas. 
Masbate. 
»'apiz.
A parri. 
Idem. 
Cebú, 
idem. 
Iloilo. 
Idem. 
Idem. 
Pasacao. 
Subic. 
Lucena. 
Batangas.
Yokohama 

Singapore. 
Idem.
Idem. 
Iloilo. 
Cebú. 
H. y Emuy. 
Hong-kong. 
Idem.
Idem. 
Shanghay. 
Iloilo.
Newcastle.

Ps. Cts.

1 12 4t
1« »
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Direg. Teleg.^ Diario-Manila. Teléfono núm. 6.

SECCIÓN DE ANUNCIOS

Para io« srsfKiPTORBs.—Por cada línea en la 1 a plana, sitio preferente, pesos 
0‘03 618.—Por id. id en la 4.a id , pfs. 0‘02 4)8.-En la edición de la tarde, pesos 
0'02.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs 0‘03i6[.

Para los fto suscriptores.—Por cada linea en la l a plana sitio n-eferente, pe 
sos O'IO.—Por id. id. en la 4 a id. pfs. 0'06 2i8.—En la edición de la larde, pesos 
0,05.—Mañana y tarde, 4.a plana, pfs. 0'10

Nota:—Remitidos, reclamos y esquelas de defunción, á precios convencionales.
Contratos especiales por anuncios fijos, según la plana y el espacio que ocupen. 1

NÙIVf. 39

F. Tobique.................
V. Floutshw ....
V. Volga..................... 
y. lograban .
V. .Michael Jebsen
V.Ingraban ....
B. J unie Parker - .
F. Big Honacosa. . .
F. Sig 13on“nz’i
B. Amy Turner .
F. George R. Skolfleld
F. B. P. Cheney. . .
V. Higo Marú ....

Idem . .
Idem . . 
Francesa. 
Alemana 
Idem . .
Idem. .
Idem. .
Idem. .

Idem. 
Saigon. 
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

Idem . . .
Idem . . . . 
Idem . . . . 
Japonesa . .

Nueva York. 
Newcastle. 
Hong-kong. 
Nagasaki.

MOVIMIENTO DE BUQUES
- ENTRADAS DE ALTA MAR.

De Emuv y Hong-kong, vapor «Don Juan», en 3 dia.s, con 
general: a don Francisco L. Roxas.

De Iloilo, barca inglesa «Elleat of .Ichoath», con general: 
á Forbes Munn.

ENTRADAS DE CABOTAJE
De Lucena y escalas, vapor «Bacolod», eii 4 horas, con 

«rsneral: a lO'" señores Inchausti y Comp.
” De Aparrí y e.-,calas, vapor «Brutus», en 9 horas, con ge
neral: a los señor-s Al decoi y Comp.

De lloílo, vap .-r «Elcano», en 5* horas, con general: a los 
señores Echeíta y Portuondo.

De Masbate, vapor «Bolinao», en SO horas, con general: a 
don Francisco L. Roxas.

SALIDAS DE CABOTAJE.
Para Iloilo y Tacloban, vapor «Francisco Rejes», su capi

tán don Enrique Urruticoechea, con general.
f’ara Caibayoc, berg,-gta. «Ligero», su capitán don Se

gundo Ilaíba, Con general.
Para Fitogo, berg-gU. «S. Pedro», su patron P.;dro Fran

cisco, con lastre.

PARA HOV
A las 6 m.—Vapor para Cavite.

» » »—Idem para Oraní. escalas y 
.4 las 7 m.—Idem’para la Laguna.
A las 9 m.— deín para Buiacan.
A las 2 t.—Idem para Cavite.
A las 4 t.—Sale para Masbate, Daet

Mari valias.

5' Nueva ('aceres
el vapor Taal.

» » »—Sale para 'Cebú, Camíguin, Cagayan de >li- 
sarais y Dumaguete el vapor Taurus.

» » »—Sale para Gubat y Sorsogon el vapor Kumms.
A las 6 t.—Sale para Capiz cTloilo el vapor Taeulin.
A las 6% t.—.Música en la Luneta.

INBiC&DOR
AGUAS DE CARRIEDO

Precios del suministro de agua á los particulares:
1.® Por cano continuo uniforme dando una cantidad de

terminada y fija cada 24 horas con su caja de aforo: cuatro

céntimos de peso por cada metro cúbico o sean mil litros, 
abonándose proporcionalmente las cantidades mayores o me 
ñores, siendo el mínimum un cuarto de metro cúbico, ó sean 
doscientos cincuenta litros.

2 .® Con el establecimiento de un contador mecánico que 
mida: el agua consumida; cuatro céntimos de peso por cada 
metro cúbico hasta un consumo de cinco metros diarios; los 
que hubiese de aumento hasta diez metros cúbicos diarios 
se satisface a razon ue tres céntimos y medio de peso el 
metro cúbico; el aumento sobre esta cantidad hasta, veinte 
metros cúbicos diarios se satisface a razón de tres céntimos 
de peso; desde dicha suma para arriba so paga dos céntimos 
y medio de peso por cada metro cúbico, cualquiera que sea 
el consumo.

3 . ® Por caño libre: cuatro céntimos de peso por cada nietro 
cúbico consumido calculándose prudencialmeute como sigue:

50 litros diarios por persona de la familia, de los amos o 
sirvientes europeos.

25 litt’os por cada sirviente indigena.
80 litros por cada caballo.
40 litros por cada carruaje de dos ó cuatro ruedas.
20 litros por metro cuadrado de jardin, si lo hay en la casa.
1.000 litros ó sea un metro cúbico, por razon de baños.

lTiNERARi-0 DE BULÂCAN Á SIBUL
Del pantalaa a Quingua, una hora, una carromata.

Se pasa la balsa y cuesta dos cuartos.
Al otro lado de la balsa se toma otro carromata hasta 

Baliuag, una hora escasa.
De Baliuag a San Miguel, donde hay que tomar otra 

carromata, hay dos horas.
En San Miguel se cambia de carromata hasta Sibul, 

cuyo trayecto dura una hora.

pfs.

0’50
1’50
0’75

Total. , 
Entre Baliuag y San Miguel, se pasa un puente____ 

ó balsa, cuyo pontazgo cuesta un real y medio por carromata.
» 3’25 

de caña.

PRECIOS DE PASAJE
DE LAS EMBARCACIONES MENORES DE BAHIA Y RIO.

PS Rs. Gts.

TARIFA
DE TRASPORTES DE EFECTOS POR CARGADORES T 

CARRETONES.
Por cada dos Por cada 
cargadores, carretón.

entre el punto de partida y el 
de destino.......................... , • •

Por id. id. cuando haya necesidad 
de pasar por el territorio ó ju
risdicción de dos arrabales in

termedios ................................  
Id. id. tresarrabales intermedios.

31 gtS

37 418
34 6[8

50

62 41#
62 41«

Cent. Cent.

Por una banca de tres bogas con su patrón, 
conduciendo pasajeros y electos desde 
cualquiera de ios muelles de esta Capital 
à uno de los buques anclados en el fon
deadero ordinario de bahía, ida y vuelta, 
que no pase de mediodía............... ^ . .

í'or id. con el mismo número de gente que 
pase de mediodía.....................................

Por id. para el servicio del bmjue c-m las 
mismas bogas y patron, por ua dia, . .

Por id. conduciendo pasajeros desde la fa
rola á S. Miguel....................................

Desde la farola ó S. Miguel al puente grande 
y viceversa..................í......................

Desde cualquiera de los embarcaderos á otro 
de menor distancia.....................  . .

Atravesar de una á otra orilla..................

1

1 »

1 4

1

1
2 
en-Nota:—Los viajes expresados dentro del rio se 

tenderán sus precios dobles en los viajes de ida y vuelta
con solo el piloto.

Si S3 exigiese que la banca lleve uno ó más boga- 
dore.s además del piloto, deberá aumentarse una mitad 
al precio designado en la tarifa, esto es: que será de 
tres reales en el primer caso, real y medio en el se
gundo y quince cuartos en el tercero.

Por cada conducción de efectos de 
un punto á otro de murallas ó den 
tro de cada uno de los arrabales 
de Tondo, Binondo, S. José, Santa 
Cruz, Quiapo, S. Mi^el, Sampaloc, 
S. Fernando de Dilao, Érmita, 
Malate y sitios de la Concepcion 
y Arroceros...........................

Por cada conducción de efectos 
desde Intramuros á Binondo ó 
Arroceros y la Concepcion, y 
viceversa, ó de uno á otro arrabal 
siendo colindantes y no pasando 
por jurisdicción de otro interme
dio ’desde el de la partida al 
de destino....................................

Por id. id. cuando haya necesidad de 
pasar por el territorio ó jurisdic
ción de un arrabal intermedio

18 6i8 25

2s 37 4{B

Nota: Cuando la conducción de efectos, por su poco 
peso ó volumen, la haga un solo cargador, llevará la 
mitad de los precios señalados.

TRIBUNALES
Ermita, naturales..................
Malate naturales..................
S. Fernando de Dilao, naturales
Binondo, naturales..................

Id. mestizos..................
Id. sangleyes. , . . .

Tondo, naturales..................
Id. mestizos......................

San José, naturales (Trozo) 
San Miguel, naturales. . 
Sampaloc, naturales . . 
Quiapo, naturales . . . 
Santa (Jruz, naturales. .

Id. mestizos . .

S. Luis esquina á Nueva 
Frente á la Iglesia. 
Frente á la.Iglesia. 
Sevilla, 9. 
San Fernando. 
San Fernando. 
Galle de la Iglesia. 
Ilaya.

. Diaz.

. Novalicbes,

. Alix, 33.

. Crespo.

. Salcedo, 96.

. Curtidor.

VICIO METEOROLOGICO
OBSSS VAGiOKBS ÜORRBSFONBIEHTES

<4 las to h, a. m, y 4 h. p. m.. del 16 de febrero de 1891

BTISISÍB-

bAflW Î 

!1
•tíOKTE. i

BARSaLVaO
HKDUaUOO Á O'^GSH-

Y -AL NI-
<"S!L DEL Mz.».

ÎÎMPESâTOIü
csíntísmako.

iUMEBAD
RELATIVA.

VIENTOS
niKSCaiON T FOSatA.

0—CALMA.
1 2—HORACAM.

ESTADO DEL CIELO 
0=DK3PHJÍAD0. 

iO==aOBlïRTO.

GUTIDAB
DE agua en 
24 h. mim.

700 t- 1
Tokio , . 35 ir 61.00 i 1
ilc-ng-kónsí 22 16’ 68,84 i 65 54 16.1 17.8 66 i 57 E. 3 E, 2 0 i 0
¿.uarn . . 18 23' 1 66.20 63.02 23.1 24.4 82 74 E. 2 NE. 4 ! 8 ! 4 10.2Laoag. . . 18 Í3' i 6í./ 7 28.5 51 N. 0 9Tuguegarao . . 17 3V ! 66.88 63.93 24.2 25 8 82 78 S. OS. 0 7 8Yigau................. 17 34’ i 64.99 27.3 57 SE. 0 10Bayerubong . i6 29’ 66.51 63.15 23.0 25.9 74 66 N. 2 NO. 2 i 8 7Gaho-Boíinao . 16 23' 64.75 61.99 24.7 27 3 73 72 O. 1 N. 3 1 1
S. Isidro . . . 15 32’ 65.60 62.58 28.9 30.4 52 43 6 e 4 6Manila ... 14 35' 65.30 62.12 24.8 29.8 74 51 0. 1 NNO. 2 2 7PU.-Restinga . 14 16’ 64.67 62.06 25.4 28.0 75 57 NE. 2 E. 3 2 2P ta,"Santiago . . 13 4o- 64.64 62.13 25.6 27.1 74 74 E. 4 E. 5 4 i9 1
Tayabas. . . , 14 01’ 65.23 63 23 25.6 25.7 69 67 N. 1 NNE. 1 7 3Atimouan . . . 14 02’ 65.78 63.72 26.8 27.5 74 76 N. 1 N. 0 6 7Daet ..... 14 04’ 65.39 64.00 26.1 23.6 73 87 NNE. e N. i 8 0Nva. Cáceree . . 13 39'
Tabaco . . . . 13 41’ 64.50 26.0 78 NNE. 1 2Albay. •. . . . 13 09’ t4.-4 1 27.1 70 NE. 3

_____

FA.—Estado del tiempo probable hasta mediodía del 18: «Los barómetros siguen en su bajada lenta- viento» fresos «bo
nancibles aquí; duros y con algunas lluvias hacia el sud del Archipiélago y del mar de China.»

(ÉFTformT'de UBRO)
REGLAMENTO GENERAL DE Í.A COBTWBDaOB HDDSTRIAL

Con sus tarifas, aclaraciones á las mismas, tabla de exenciones y modelos.
IMPÜESO CON SÜPEPIOP PEPMISO

TALLER DE LITOGRAFÍA. '
A-oaBado de montap diolio taller en el qne trabaja nn personal inteligente, 

admitimos toda olase de encargos referentes á dicho ramo, como son, tarj'e- 
tas de visita, esQnelas de participación, besalamano, letras de cambio y de
más documentos mercantiles; monogramas, membretes, planos, grabados y eti- 
q netas para fabricas de tabacos, á nna ó varias tintas.

FTAEGIOS BGOJSTÔlÆZaOS

T-A.ÏAJEI’ÆS

Tarjetas impresas, según clase de cartulina, à pfs. 0‘60, 0‘70, 0‘80, pfs. 1 el 100. 
100_ tarjetas impresas con 100 sobres, de calidad superior y según tamaño à pfs. l‘5O 
Tarjetas blancas, à pfs. 0‘50, 0‘40 y 0‘30, el 100 según tamaño,—Sobres para tarjetas 
Vendemos al por mayor tarjetas blancas en sus cajitas.

Z’ZS/OTSTTITLJID V BOOTNrOAZTA-

Ramírez y compañiÁ

'NÍRr.BtflBBMCTHL'yqBk ®

grandes, l‘4O regulares y í‘3O 
à 0‘50 0‘40 y según tamaño.

pequeñas

VINOS LEGITIMOS U
DE BURDEOS

DE

LANDAU FILS.

Escolta, 10.
SSESBSHEEaBBSGaBBBHBnESSBBS^mHi

EL PATRIOTA

ESTABLECíMiENTO
TEBAPIGO-FUNCIONAL.

FUNCIONA TODO EL DIA
CONSULTA CON EL MEDICO DIRECTOR, DE 7 A 11.

CALZADA DEL IRIS NUM. 7.
Teléfono núm. 154,

¿^ÁSMA 
Ojjresioí», Catarro, por los 
POLVOS ©LSaY.- 
Han obtenido If s mas altas recompensas 
Depósitos en todas las Farmacias.

El expendio de esta Fábrica en! PIANOS I 
la calle de Ilang-ilang, núm, 16, Bi-Îde la acreditada fábrica de i 
nondo, desde esta fecha queda tras- 1 Erarfl & in París.
ladado à la calle de la Asuncion nú
mero 6, del mismo arrabal.

VENDEN

FtLIX V EMMANUEL ULLMANN 
31—Es(:olta-31. FûlFâTlNA FALiS IES» Áltelo da hsSHisS-

SalicilatoR
DE BISMUTO Y CERIO

Aprobados por la Real Academia d« SIedieina ás 
Granada, recetados por verdaderas tmineneia» »»<■ 
dicas de todas partee, y adoptados por loa Hos-

KmBMflÜÏAIÈlIMA
MODA ELEGANTE

PARA

piíale», g ------------
Curan inmediatamente como ningún ofero re* a

■ medio empleado basta el día toda clase de vómi- a ,, i • • ...
I toe y diarrea», da loa tíaieoa, de lo» viejoB, | RoS Sres. SUSCntoreS a UlChaS pUDllCaClOIieS, tantO dé 

Capital como de provincias que deseen continuar suscri- 
de°u^hos, se servirán pasar aviso a esta Administración, y remi- 

j méceos y del público tanufa;^r por sus buenos I tip el impopte dc hi suscricioD, 611 la inteligencia de que 
resultados, que son la admiraesán de los enfermos. 8 , , l - c i ., , - “

I PRECIOS: En España: Caja grande,#, 50 pese- 161 QUO DO iO Uaya SatlSÍeCílO, DO PeCiDira lUngUn numoro. 
; tas. Pequeña, 2 ptas, ■
Î Cuidado con íat falaifli 
' fu» no darán resultado..

Icaeiones J *î»»êacton«, par- 
Exigir la firma y marea áí

; garantía. ,
DEPÓSITO &ENSKÂL:

( Almería. Farmacia VIVAS PÈSES
! deade donde se remiten por correo i toda» parte» 

eaviando 76 cts. por certificado.
I POR MAYOR: iíadrid, M. García, Sociedad 
í Ibero-Universal y i. Herainde». Barcelona, Socie- 

dad Farmacéutica é-Hijo» de J. Vidal y Ribas. |
De venta en todas las boticas de la» provincia» j । 

pueblos de España, Ultramar, Buenos Aire», y «B g 
toda la América del Sur. |

DEPÓSITO EN El FUMACU DE D- P- SCnSTEft.l

FOTOGRAFIA PERTIERBA

SU SO Ríe ION

Lusti'acion española y americana...
Moda elegante ilustrada.. . , .
Combinadas ambas publicaciones. . .

RAMIREZ

Por un año. Semestri

s 
«

12
12
21

7
7

Ü»

Y COMPAÑIA, 
Agentes,-

Magallanes núm. 1,«-Manila.

•2-CA1UUEDO--2.
SGCB2021



A.ño XLIU

EDICIÚIIJEIÁJIIAIUJ
DEBEN DE ESTAR EXENTOS

De gran interés consideramos los si
guientes párrafos que el Boletín de Cebú 
dedica á la manera como se entiende 
en algunas Administraciones provinciales 
la alteración introducida en beneficio de 
los cosecheros y productores de azúcar 
por la Real órden de 19 de junio ultimo 
al aprobar las tarifas actuales de la con
tribución industrial.

Tratada la materia con el sabor local 
que proporciona la apreciación exacta so
bre el terreno, de los perjuicios que la 
interpretación aludida produce, no que
remos alterar en lo más mínimo las pro
pias palabras del colega, que se expresa 
en estos términos:

«La Real órden de 19 de Junio de 1890 de
termina que los reglamentos y tarifas apro
bados por Real Decreto de idéntica fecha, son 
los que ya regían con carácter provisional 
por Real órden de 13 de Mayo de 1890, con 
sólo la alteración del número 7.° de la tarifa 
b.'O que se aplicará á la fabricación de apli
car con caña dulce adquirida en conipra de 
2^roduccion ajena.

»¿En qué consiste esa alteración, que ha pa
sado para no pocos desapercibida? Pues esa 
aheracion consiste en que, según el reglamento 
vigente hasta primero de Enero del ano ac
tual, venían obligados al pago de patente por 
el inclino ó molinos que tuvieran, no sólo 
ios industriales que utilizaban dichos molinos 
en la fabricación de caña-dulce de ajena pro
ducción, sino los que molían la suya propia.

»E1 reglamento actual exime à estos últimos 
de todo tributo, así al menos se desprende 
del núm. 7.° de la tarifa 6.^^; pero como en 
la tabla de exenciones que se acompaña al 
reglamento ninguna aclaración se hace con 
respecto al particular que tanto interesa à la 
agricultura, es lo cierto que la inmensa ma
yoría de los Administradores de Hacienda han 
hecho efectivas las cuotas á que alude el nú
mero 7.° de la tarifa 6.^, sin perjuicio de con
sultar la interpretación que deba darse al caso 
y de devolver á los contribuyentes las su
mas satisfechas.

»La resolución, pues, de esas consultas, urge 
en gran modo á la agricultura y à cuantos à 
ella se dedican, y en sentido tal nos permi
tirnos rogar al Excmo. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda dicte las medidas que juzgue 
convenientes á evitar que la mala interpreta
ción o la oscuridad del articulado del regla- 

cf® ilusorios los deseos nobilísimos 
del Sr. Becerra, lastimando intereses que, como 
los de la agricultura en Filipinas, tenemos to- 

deber ineludible de defender, pues sin 
ella no habría forma posible de gobierno en 
ningún país civilizado.»

El Por ceñir de Bisayas comen ta tam
bién, apoyándolas con energía, las pala
bras del Boletín, y nosotros, cumpliendo 
nuestra misión protectora de los intere
ses del pais dignos de ayuda y estímulo, 
como son los de la agricultura y los de 
la industria agrícola, unimos nuestro 
ruego para que el Sr. Intendente dicte 
instrucciones precisas á sus subordinados, 
á fin de que lo que no debe gravarse 
y recargarse coa exacciones de efectos 
perjudiciales en los apurados intereses de 
la industria azucarera, no se grave por 
virtud de exageradas interpretaciones, 
como no se gravan en ninguna parte, ni 
se han gravado en la Península las má
quinas elaboradoras de productos agrí
colas, que sólo utilizan los propietarios 
de las tierras para el benedcio de sus 
cosechas, sin espíritu de lucro industrial 
por la elaboración misma.

LA PRENSA ESPANOLA
SUS ORIGENES, SU HISTORIA Y CARACTERES. 

(Continuación.)

Pero tan tierno estaba en aquellas Consti
tuyentes de 1812 el espíritu revolucionario, que 
cuando uno de sus grandes adalides en la 
Prensa, el que dirigía el Diccionario Crítico- 
burlesco, D. Bartolomé José Gallardo, atrevióse 
á invadir el campo de las ideas religiosas con 
algunas críticas tenidas entonces, y con razón, 
por volterianas, hubo de recogerse y de pre
ocuparse el espíritu de los hombres más li
berales de la Asamblea; creyeron que aquello 
era un exceso de los que se habían tijado 
como límites naturales y propios de la liber
tad de imprenta, y surgieron escrúpulos 
en los más atrevidos, y se despertó con esto 
el aliento de los elementos reaccionarios de 
la Asamblea, produciéndose uno de los de
bates más memorables de aquel tiempo en 
torno de ios artículos de Gallardo y de la 
contestación de los periódicos como El Ata
laya de la Mancha, El Rector de Cádiz, El 
Diccionario Manual y otros que veían la luz, 
combatiendo las soluciones de la Asamblea’ 
Reanimáronse los elementos absolutistas, y 
ehgieion aquella ocasión para plantear el gran 
debate sobre el restablecimiento de la In
quisición, que á punto estuvo de obtener un 
éxito en las Cortes. Lo combatieron, sin em
bargo, elocuentemente Muñoz Torrero, Lu- 
ján y otros, luchando con Riesco y Gu-

Cuesta; y no sin grandes tem
pestades de las tribunas y aplausos del pue
blo que las ocupaba, en favor principalmente 
de los que defendían el antiguo y tradicional 
instituto,^ logróse que no se estableciera la 
Inquisición, como los espíritus suspicaces de 
la Asamblea^ favorecidos por ios temores 
exagerados de los liberales y por las crí
ticas excesivas de don Bartolomé José Ga
llardo, lo habían preparado en aquel enton
ces; y durante todo el periodic constitucional 
fueron apareciendo nuevas gacetas, según Ge
néricamente se llamaban, muchas semanales

Rocas diarias, como El Tomista en las 
Cortes, El Imparcial, El Observador, El Ami- 
00 de las Leyes, y El Universal, en el que 
escribían Villanueva y el P. La Canal

La reacción de 1814 estaba hecha en los es
píritus tan pronto como hubo pasado la fiebre 
de la defensa y de la lucha. Guando el pue
blo español, mal preparado para la evolumón 
liberal representada en la Constitución de 1812 
puso su pensamiento, ya tranquilo, sobre lo 
que se había hecho en órden de ideas nolíti- 
cas en nuestro país durante todo el tiempo 
de la lucha; cuando se enteró de todas aque
llas instituciones que obedecían á los nrinci- 
pios libérables, las repugnó y quedaron ver- 
dadei amente muertas en el espíritu público 
siendo la obra de la reacción tan fácil, q^e 
xué desatentada por esa facilidad misma- v 
hasta el ano 1829 no volvió à resonar en la 
Prensæ de España otra voz que la de la (7a 
ceta Oficial y el Diario de Avisos

Con la revolución de 1820 renace nueva

mente la Prensa y se reproducen con sus pro
pios nombres muchos de los periódicos que 
habían visto la luz y adquirido celebridad en 
las Górtes de Cádiz, como El Conciso, El Uni
versa f El Imparcial, ElPobrecito Holgazán 
de Miñano, El Especulador, en los que co
laboraron ó escribieron, con más ó menos 
asiduidad. Quintana, don Juan Nicasio Gallego, 
Lagasca, Antillón, Alvarez Guerra, empezando 
entonces á ser la Prensa el principal palen
que de las polémicas y luchas de los partidos, 
y adquiriendo cada dia mayor y más decisiva 
infiuencia en la vida política del pais.

Entre todos se distinguió principalmente, ca
racterizando más que cualquiera otro la Prensa 
de aquel tiempo. El Zurriago, dirigido por 
el célebre Mejía y don Benigno Morales, pe
riódico que simbolizó de una manera bastante 
exacta todos los excesos de la Prensa repre
sentados en la revolución francesa por El Pa
dre Duchesne y por otros periódicos deesa 
índole. La dureza y la violencia en el ataque 
personal; la desconfianza y la suspicacia ha
cia todo lo que pudiera, ser principio de ór
den, de represión y de estabilidad de los po
deres públicos; la agresión y la acusación cons
tante de ventas al extranjero; todo eso que cons
tituía la literatura de combate en tales momen
tos, es b que forma la esencia, lo que ca
racteriza á este periódico, acusado por la pro
pia violencia de sus ataques de estar vendido

D reacción. Pero ámpliamente quedó 
justificado despues que lo únic > que en aquel 
periodico existía era la pasión, que en esos 
momentos se encendía y que podía parecer á 
espiiitus desconfiados producto de una exa
geración motivada en móviles menos.excusa
bles; entusiasmo, violencia y pasión que en 
tales momentos suele servir à veces de ve
hículo y de impulsor para las ideas, porque 
ciertamente la pasión expresada con esa vio
lencia es verdaderamente contagiosa, es la que 
conmovía el corazón del pueblo y llegaba á 

barricadas de los años 1830 y 
1848, sobie las que sacrificaban generosamente 
su vida en holocausto de la libertad del pen
samiento y de la imprenta tantos héroes y 
tantos mártires que no habían llegado nunca 
a saber leer ni escribir.

Movió en este sentido El Zuri'iago gran
demente las pasiones populares, fue el ór
gano intransigente de todas las violencias y 
en vano lucharon con él otros periódicos ins
pirados algunos de ellos por hombres cultos 
y eminentes, no menos_ revolucionarios en el

habían seguido otro camino que 
Mejia y que los liberales doceañistas, pero 
habían tenido más fe en otros procedimien
tos, como eran el Padre Stala y Miñano 
García Suelto y otros afrancesados de la agru
pación literaria que formaban los amigos de 
ürquijo y del marqués de Almenara, minis
tros del Rey José, menos confiados que los 
revolucionario.s que permanecieron fieles á la 
idea nacional en la eficacia y en la fuerza 
de la revolución española, recelosos de que 
se cumplieran en España las palabras del 
Evangelio y se tocaran los efectos de poner 
vino nuevo en odres viejas, y que eran ver
daderamente los que traían à nuestro suelo 
el sentido práctico de las nuevas ideas com
batidos también por los que representaban el 
antiguo regimen en El Restaurador, La Ata
laya de la Mancha y otros periódicos más 
templados, como El Espectador, en eL que 
escribían San Miguel y Pidal.

Pero las violencias y extravíos crecientes 
de infinitos folletos, hojas y diarios de una 
y otra parte, exigieron que la Asamblea to- 

y <iictara las leyes 
de 1821 y 1823, en las que se puso algún 
coto a los excesos de la Prensa, siempre 
manteniendo la forma del tribunal especial 
j 1 jueces de hecho y aplicación 
del derecho por los tribunales ordinarios si 
bien estos jueces de hecho, nombrados’de 
éntre la Magistratura misma, lo eran, no por 
el poder central directamente, sino por los 
Ayuntaniientos y Diputaciones provinciales 
estableciéndose de sus resoluciones una ape
lación á una Junta central de protección de 
Iff imprenta, que se constituyó en 
Madrid.

Ocasión de memorable debate fué la célebre 
sesión que se verificó en las Gortes con mo
tivo de los atropellos sufridos en sus casas 
por el conde de Toreno y Martinez de la Rosa 
que habían defendido la idea de alguna res
tricción y de algún órden en la imprenta 
dando motivos para que Galatrava se pusiera 
de parte de esos patricios perseguidos y con 
palabras que servirán siempre de gloria ’para 
aquel partido progresista, dijera «que el mayor 
» y más odiado de los yugos era el desorden y 
»que nada valdría la libertad si para impornerla 
»eran necesarios los abusos del pueblo y que 
»era forzoso que la cuchilla de la ley ’cayera 
»sobre los que habían combatido la libertad 
»de emisión del pensamiento y de la palabra 
»de los que en las Gortes habían pedido mo
rdidas restrictivas para la Prensa.» Noble v 
generoso ejemplo que fué causa y ocasión 
para que aquella ley pasara con más facihdad de 
lo que^ se habría pensado, demostrándose una 
vez más cómo la moderación y la prudencia 
de los partidos es à veces la mejor fórmula 
para la realización de sus propios ideales.

{Continuará.)

ÏÂRIEOADES
MANILA AL VUELO

¡QUE NO ME VOY!
¿Quién, al verse lejos del suelo que le vió 

nacer, no ha padecido nostalgia?
¿Quién no ha echado de menos las relacio

nes de arnistad y cariño de otros tiempos y 
en otras tierras, y al compararlas con las pres
sentes, por aquello de que,

cualquiera tiempo pasado 
fué mejor.

no se cree desgraciado en 'la actualidad, pen
sando en antiguas felicidades?

¿Quién, de Filipinas, no desea ver la Penín-
y quien, siendo de allá, no quiere volverla a ver?

Pues con eso y con todo, pasados esos mo
mentos que unos consagran à sus saudades 
y otros a su deseo de conocer lo desconocido, 
es decir, en la vida normal, en que no hay 
dolencia contraida por vivir en estos climas 
y no hay causa mayor que nos haga mirar 
a lo lejos en busca de una playa querida y 
deseada, me siento capaz de decir muy alto 
lo que muchos se dirán bajito y como aver
gonzados.

toretes, ¿no había 
de ir? ¿A dónde va Vicente? A donde va la 
gente.

Y como todo el mundo fué á la plaza, allí 
di con mis huesos.

Sólo que, como me pasa muchas veces sin 
poderlo remediar, mientras mi cuerpo descan
saba... es decir, como descansar, maldito; pero 
vamos, se hallaba en una silla, apretado por 
dos cuerpos vecinos y conservándose en su 
propio jugo, el espíritu se marchó escapado 
a Madrid.

Y como el viaje es larguito si los hay, para 
matar el tiempo, se entretuvo en establecer 
comparaciones entre esto y aquello, sirvién
dole^ de base mi pobre yo.

Hé aquí, sobre poco más ó menos, lo que yo 
me decía a mí mismo¡ con los ojos fijos en 

disputaban las cintas, y mi pensa
miento navegando;

DIARIO DE MANILA

—Vamos à ver, hombre; suponte por un mo
mento que esta fiesta se da en Madrid. ¿Qué 
es lo que enUmces te hubiera pasado? Figú
rate, por tu posición, por ta valer, por tus 
atenciones y por otras vein15 mil causas que 
porque lo sabes no te las i'i’pito, cual sería 
tu puesto á estas fechas... Estoy por decir 
que el tendido de los sastres, porque no quiero 
decirte lo de marqueses, condes y duques, 
banqueros y demás personajes que, en con
tacto inmediato con la junta organizadora y 
llenos cada uno de diez mil millones de com
promisos, si hubieras tenido necesidad de in
fluencias y recomendaciones para lograr, acaso 
á peso de oro, algún billetito de ínfima clase, 
y eso, como caso más favorable.

Aquí, en cambio, no has tenido mas que abrir 
la boca, decir por teléfono: -¡Que rae guar
den tantos asientos!—has ido despues á pa
garlos cuando has querido, y no sólo no se 
te ha ofrecido la menor dificultad, sino que 
al dia siguiente, ios Montecristos y Asmodeos 
filipinos, al reseñar la fiesta, no se han olvi-

colocarte con los tuyos en la rela
ción de lo más escogido de la jilí. ¿Con qué 
se paga eso?, Sé franco, y dito.

¿Qué serias en Madrid más que un quidan, 
un azotacalles, un empleadillo de tres al cuar
to, un don nadie, en fin, sin que ninguno su
piera que existías, aunque echaras el alma 
trabajando por ganarte la vida?

Y aquí, en cambio, todos te conocen, te sa
ludan, te tratan, en ocasiones hasta con ad
jetivos encomiásticos, figuras como el que más, 
y como, el que más, el dia que se te ocurra, 
puedes ir ai mismo sitio que él y codearte 
y hasta cambiar un par de pisotones, si á 
pie viene.

¡Esto es hermoso, si señor! Ocupar un puesto 
de relieve, con tan poco trabajo, ser motivo 
de infinidad de sueltos en los periódicos, por
que te casas, porque te constipas, porque te 
rompes un brazo (no lo permita Dios), por
que sales, porque entras... en fin, lo que allá 
cuesta un rio de oro, aquí por tu propio va
ler lo tienes y hasta te lo agradecen,

¿/ viviendo de este modo, y con todas estas 
satisiacciones del amor propio que te salen 
al encuentro, piensas en irte?
. ¡Nunca!, me contesté; ¿Yo que he de querer 
irme a ninguna parte, cuando hasta los re
franes^ me lo aconsejan?

¿Qué cual es el refrán?
El siguiente:
«Más vale ser cabeza de raton...»
Por algo se habrá dicho que esto es una 

ratonera.
ü. DEL G.

¡NDEMNIZACIOjy DE MESA
AL SEÑOR DOCTOR THEBUSSEM

CARTERO honorario;
T. . . , EN Medlna Sidonia..Doctor, mi dueño:
Antes de comenzar esta carta, ¡con cuántas 

vacilaciones he luchado!
Dicen algunos—y lo dirán probablemente 

con razon sobrada—que es tiempo malamente 
P? j se ocupa en dar á la pu
blicidad antiguos papeles inéditos, por regla 
generad de interés escaso; y así será: no me 
defiendo. Pero, si en esto hay culpa y con
tumaz persevero en ella, válgame como des
cargo que, reconociendo la insignificancia de 
mi trabajo, y escribiendo, no como debo, sino 
como puedo, no rae considero dentro de la 
severa jurisdicción de los críticos, que á mas 
meritorias producciones consagran su ilustrado 
examen.

. Por otra parte, no estimo tan grave mi falta 
SI V., que tan justo crédito día ganado entre 
los buenos cultivadores de las letras, lee, bon
dadosamente sin duda, pero lee al fin, las co
pias de viejos documentos que entre mis en
marañados renglones le remito.

btra vez, como lo hicimos el año 
pasado, si están bien ó mal redactados algu
nos artículos del Gódigo civil; si es presumi-

. solteronas inspirasen algu
nas de las disposiciones de aquel cuerpo legal, 
lo declaro sin empacho, eso no lo haré más 
en mi vida. Háiime llamado, en agrias y anó
nimas misivas, envidioso, descortés y maldi
ciente, porque dediqué mi pluma à defender 

• la cristiana, honesta é inalterable inclinación 
de muchas de ellas al celibato, y porque sos
tuve ¡tremenda osadía!—que la doncellez de 
tales heroínas de la castidad era probada
mente inquebrantable; y no quiero que otra 
vez caigan sobre mí los rencores de esos án- 

de la pudicia que tienen afiladísimas 
unas Sigan, pues, ellas, con su virginalidad, 
incolumes; quede con sus errores el Gódigo 
,y, con la merced de Dios, volvamos nosotros^ 

amigo, á nuestros papelotes antiguos.
Es el caso, que, habiendo repasado las epís

tolas cambiadas entre V. y el ilustre Coci- 
sobre la Mesa libre en el 

^tado libre, la lectura del artículo titulado 
Yantares y Conduchos de los Reyes de Es- 

p>ana por V. suscrito, me ha puesto en de
seos de darle á conocer el raro tributo de 
guerra que. con el nombre de Indemnización

impuso el año de 1810 à muchos 
pueblos de nuestra provincia el mariscal Du
que de Bellune.

do recuerdo infausto, en 
dispensaba á las des vas

tadas poblaciones andaiuzas el singular bene
ficio de honrarlas con su visita, mientras S. M. 
francesa, que no española, proyectaba dividir 

departamentos nuestro país, y discurría
D mejor manera de libertarse sin es

cándalo de las exigencias intolerables de su 
impoiial hermano, el Duque de Bellune, si
tiador de Gádiz, meditaba de qué modo ha
ría mas irritantes los excesos de sus solda
dos; corno agravaría la triste situación de los 
depredados municipios.

En Jer^z de la Frontera, por lo menos, 
profanar los templos la grosera 

soldadesca, de saquear los conventos de re
ligiosas, de fusilar injustamente á cuantos pa
recían adversarios de los proyectos napoleó
nicos, casi sin formación de proceso, los miem- 
' S® .ÍP^T^ejo viéronse obligados por las- 
ordenes del Duque á entregar, comprados del

caballos al jefe de Estado 
Mayor de la division francesa, por cada uno 
que en Tranca lucha con el paisanaje armado 
perdían los soldados del Imperio. Y no po
cas veces, bajo la aborrecida autoridad del 
pi efecto, encontráronse forzados á penetrar vio
lentamente en las moradas de sus convecinos 
y arrebatarles las ropas, las armas, las bes
tias, ha.sta el trigo que cada cual guardaba 
escondidamente, y que llevaban para alimen- 

ms caballos de los sitiadores.
Fueron tapiadas las calles que tenían salida 

al campo; destinados los conventos á cuarte
les y enfermerías; las iglesias á almacenes de 
amias, polvera y paja; y con las preciosas 
maderas de los retablos, arrancadas de sus 
sitios, y los papeles de los archivos oficiales 
y particulares, se alimentaban las hogueras 
siempre encendidas por las noches para vigi- 

S’^rpresas del inerme vecindario
No es exagerada la pintura. Un jerezano 

rrerícia onnoirmo* ne^., que tuvo ocu- 
riencia feliz de consignar en un Diario, hasta 
hoy poco conocido, los acontecimientos nota- 
ísm Î"® Presenció durante su vida, hizo en 
1819 los siguientes apuntamientos: 

«ba ^sábado II de marzo... mandó juntar 
esta ciudad, á 

in? Prelados de las comunidades para 
®stinsion y que todos sus frailes 

IXvaSn clérigos y desaloxasen los
™®«do cada uno donde quisiere 

»siQ tener subordinación a ningún prelado 
»conio inmediataipente lo hicieron.» ’

«En sábado 23 de marzo de 1819, fué la ; 
»primera justicia que executaroii los franceses i 
»inanaaQdo fusilar à el arriero que vivía en ¡ 

casa de las Gadenas: Querer anotar las ! 
®ticias que executaron con algunos otros: 

»Gomo los que sentenciaron al consejo criini- 
»ual que establecieron; Las contribuciones tan 
»enormes que sacaron á dinero, vino, carne, 
»trigo, sevada, paxa y otros efectos y los 
»apremios injustos que pusieron para lograr 
»su cobro; sena nunca acabar».

Das enérgicas reclamaciones que motivaban 
tales demasías, eran invariablemente desaten-

® ® mariscal Victor; y, duramente 
obligados por los guerreros franceses, los pue- 

ta prefectura de Jerez, comprendidos 
fuertes de La Cortadura, 

pagaban tan enormes imposiciones, que au
mentaban en los buenos patricios la sed inex- 

n sangrientas venganzas. Fué de 
resultado que llegó Jerez à la más

H y poco tiempo despues, 
Y', hogaza de pan de maiz ó habas, mal co
cido, alcanzo el precio exorbitante de veinte 
reales, «la carne, tanto de vaca como de car- 

autor del citado Diario,—na se 
para los enfermos: de ma- 

» eia que llego la escasez á tales términos... 
^^3^? V pobre salía á las calles dicien- 

muero de hambre! y andaba por los 
»muladares escombrando la Basura para co- 
»mer de ella, de cuya resulta caían muertos 
^^Pv*"+ calles estos infelices». 
nnn I noticias, que yo he podido confirmar 

tos relatos de algunos ancianos, dóilas á 
pueda apreciar 

con acierto la justicia y la oportunidad con 
que estableció el duque, de Bellune su Indem
nización de Mesa. Omito otras no menos ve
rídicas y curiosas, referentes à los mismos 
tiempos, porque pienso que sean objeto de 
otras cartas.

Hé aquí la órden del Mariscal: 
de'^fsío"^^^ Ghiclana 4 de mayo

o ^^^1 Comisario Régio: Habiéndome repre- 
tos señores generales y coroneles del 

DJ®/cito la imposibilidad en que se hallan de 
ocutiii .a ios gastos de sus mesas, mediante 
el piecio excesivo de todos ios artículos de 
consumo, he tenido por conveniente asignar 
á cada mío de ellos, desde el l.° de abril 
H“^,^tificacion extraordinaria bajo el título 
d-Q Indemnización de Mesa, y determinar que 
sí”" «“"«a. proporción, æ 

ocuim
A remitiros un estado de 

los mpÍHnnÍd ^eben recibir mensualmente 
ms mencionados generales y coroneles, y os 
oüUse oportunas para 
que se tiasladen a la casa del pagador^del 
Sr'naeadas a® Puedan 

®^ha quince días.
ñnrnf qus estando informado los sc

ores generales y coroneles de que gozarían 
sario^nnp^Jn^®7“
S a ^®^,f®íihos destinados á este objeto 

manera que pueda efectuarse 
correspondiente al illüS pdSaClO. 

coSeractón’’”'’”““““a alta

»El mariscal duque de Büllune.
»Al Sr. Comisario Regio Sotelo.»
La nota mencionada en la anterior órden 

dice asi;
«Estado Mayor General. Ejército de España.

PRIMER CUERPO.
»Estado del gasto de mesa concedido por S. E. 

el Duque de Bellune à los señores oficiales 
generales superiores, comandante de la 
plaza, etc., etc.

Grados. .T , Cantidad asigna-
Nombres. da por meses, en

francos.

El Sr. Mariscal. 19.199
Estado Mayor de s r

Generales de di
Vision. Levai. 

Latourmau-
1.809

bourg. 1.800Villate. 1.800
El general

Rufin. 
Semellé, 1.800

1.800El ordenador en
jefe.

Generales de bri
Dimiee. 1.800

gadada. Barrois.
Darricau. 1.200

1.200Laplane. 1.200Gassagne. 1.200Le Fol, 1.200
Beaumont. 1,200
Chaud Rosseau. 1.200Meunier. 1.200
Dadoviile. 1.20 0

Ayudantes co
Garbé. 1.200

mandantes. Gault. 750
Pellegare. 750Patié. 750Houltz.
Bachelet Dau-

750

Coroneles.
ville. 

Bonmemains.
750
750Vinol. 750

Derm onco urt. 750
Ismest. 750
Farine.
Quennot.
Bouviers de Le-

750
750

tal. 750
Cha morin. 750
Regeau. 750
Jonuin. 750
Mainquerto. 750
Delard. 750
Barric. 750
Autic. 750
Philipon. 750
La Coste.
Meunier Saint-

750
Glair. 750

Gombel, 750
Pecheux. 750

Comandante di
Chateau.

3 750
ingenieros. Le Gentil. 750Inspector. Martinez de

Ghaufse Rou-
Comandantes d(

ge. 750
Plaza.

D'Utrera. Reding, briga-
750

De Xerez.
dier.

Daguzan, jefe
750

De Santa María.
de B. 750

Martin. 750De Puerto Real. Rigex. 750De Ghiclana. Barbier. 750De Rota. Garbey. 750El capitán de fra
gata. Mallet. 750Comisarios de
guerra. Petitot. 400

Agregados.
Gatuelan. 400
Henriet. 400
Chal baye. 400
Ghanton. 400

Comandante de
Morisot. 400

los equipajes. 400Médicos. Primero. 400
Farmacéutico.

Segundo.
Primero.

400
400Director de servicios unidos. 400Director de hospital. 400» de postas.

El pagador principal.
Inspector jefe de veterinaria.

400
400
400

Total EN FRANCOS: 63.559

18 de Febrero de 1891

»E;i
»GeGificada la presente suma de sesenta 

y Le.s nul quinientos cincuenta francos
" el cuartel general de Ghiclana, el 29 demarzo

»El Mariscal del Imperio

Los
Duque da Bellune, Víctor.»

. documentos copiados, que se conservan 
originales en el archivo municipal de Jerez de 
Frontera, firmados por el mariscal Victor nos 
conservan los nombres de todos los ofieiales 
^penares que componían su Estado Mayor 
Ï aparte de este mérito, que para algún cn‘ 
rioso rebuscador de antiguallas lo tendrá sin 
duda, serán interesantes para V. y el afamado 
Cocinero de S. M., como recuerdos históricos 
de esa mesa por cuya libertad tan valiente
mente han trabajado.

Vds. tienen razón. Poc )s españoles han sa
bido y saben comer bien; mas no podrán 
negarme que, en circunstancias tan aflictivas 
ios españoles pagaron religiosamente un one
rosísimo tributo por que comieran bien y ba
rato aquellos soldados tenidos por invencibles 
antes de atravesar los Pirineos. Porque el 
impuesto era injusto, pero fué satisfecho con 
rigurosa exactitud.

Su atento servidor y devoto amigo, 
Juan J. Gortina.

Correspondiente de la Academia de la His
toria.

Jerez de la Frontera, 5 de octubre de 1890.

N OTIC IAS
PASEO

-^^Dntan bastante las obras de ensanche 
del Paseo de la Luneta, que vá á quedar es
paciosísimo y digno de una población de pri
mer orden.

Gomo el sitio en que está enclavado dicho 
paseo le favorece no poco, una vez que las 
oblas se terminen aquello vá á ser verdadera
mente delicioso.

Lástima que para solemnizar el arreglo no 
se hiciese la costumbre de pasear despues 
de cenar y no á la hora en que hoy se hace 
7 Jii^hando la luz del dia con las som- 
01 as de la noche, hace imposible ó poco me
nos el distinguir a las personas que por allí 
pasean.

PINTURAS
Hemos tenido ocasión de ver unas conchas 

con paisajes de este pais, debidos al pincel del 
joven peninsular D. Manuel Rodriguez Bea, 

preciosa mesa revuelta y un 
billete d.el Banco de España, de 190 pesetas, que 
K ahura, por lo acabado del trabajo.

Además de las pinturas citadas, que el señoí- 
Rodríguez Bea ha hecho por encargo, tiene 
otras mas, de. verdadero mérito, que también

1 ®'^c^rgo de personas conocidas en esta 
Capital, que al observar el resultado de aque
llos trabajos no han dudado en encomendar 
le otros. -

DESARROLLO DE UNA LARVA VEGETAL
He aquí el insecto más curioso del mundo. 

Es tan curioso, que si la ciencia no lo ex
plicase y garantizara su existencia, ésta se 
tendría como un verdadero mito. Hablamos 
de la larva que en Nueva Zelandia han ape-

No es fácil decidir si se la 
debe clasificar en la fauna ó en la flora de 
aquellas comarcas, puesto que participa tanto 
ele la natuialeza animal como de la veget'^b 
y en su último desarrollo, es un vegetal "^v 

^hs. Esta larva es lo que los natura
listas llamas Eiqoialis virescens. Es una larva 
perfecta y muy hermosa, desarrollándose hasta 
xLyyy'yy ‘7 p^^^^das y media. Hasta 
liegai á su total desarrollo se conduce como 
casi todos los insectos, si se exceptúa que 
so o se la encuentra en la vecindad de un 
árbol determinado, el que los botánicos de
nominan Metrosideros robusta, especie de

de grandes flores escarlata. Otra pe
culiaridad de este insecto consiste en que ha- 
bitualmente se entierra alguna.? pulgadas en 
la tierra.

Por una causa inexplicable, el espero de 
un hongo, Sphoeria Rubestsii, se fija en el 
cuello de la larva y crece, subiendo seis é 
diez pulgadas sin hojas, y con una cabeza de 
color castaño oscuro. Este tallo partiendo de

y sobresale unas cuantas pulgadas por encima del suelo. La 
raíz crece simultáneamente en el cuerpo de 
la larva, llenándolo por completo, sin alterar 
su forma en lo mas mínimo, pero sustitu- 

sustancia animal que contera 
por otra de carácter vegetal.

En cuanto este procedimiento termina tanto 
la larva como el hongo mueren, se secan 
y endurecen pero sin contraerse. Despues 
de esto el objeto es una larva vegetal por 
decmlo asi, de cuyo cuello parte el junco. 
Mas que la apariencia de la madera tiene 
mejor la del mache. Se le puede arran 
caí* úel suelo y conservársele algún tiem
po. En el mismo paraje en que crece el aweto 
pueden encontrarse varios especímenes. Vivo 
tiene un color verde claro, y en este estado en que se parece al tuétano, lo comln los 
maoris. Guando está seco lo convierten en

PS'iñ pintarse el cuerpo.
Cierto es que la naturaleza hizo al hongo 

este para la larva, y la larva para el hongo 
puesto que el Sphoria Rovertsii no se en- “®“‘™ hallar el Sipia^

MONEDA 
porUd^d^rlnTi.^® s® han ex- 
riSte innn P^^mera quincena del co- 
españolm ’ moneda de plata 

enfermos
16 del actual había en el Hos

pital de San Juan de Dios 493 de aquellos desgraciados, que con 89 que entraron^S 
conaponen un total de 483, de los 
lecieron M y han curado 51 quedaSdÉ ñor to 

tanto en la actualidad 398 enfermos

EL SEÑOR DACAL

8«« ha sidosen- 
GoberaudorT. M íhical. uopernador P. M, fiel Abra y que ha termi
nado en aquel distrito su tiempo de mando 

hecha por todos los pueblos 
finq dejarán memoria poraque- 

ha visto fiesta 
celebraron en su obsequio ni 

mayores pruebas de cariño que las dadas á 
®’^»5;®hernador por aquellos sencillos y leales 
habitantes.

Las frases de despedida del señor Dacal 
Rieron tan sentida.? que conmovierón profun
damente á cuantos las escucharon.

Comprendemos el sentimiento de los habi
tantes del Abra por la marcha de su digao 
Gobernador, pues á trueque de ofender la 
proverbial modestia del señor Garcia Dacal, 
debemos declarar que todo cuanto en su ob
sequio han hecho sus gobernados esjustísi- 
mamente merecido.

resoluciones
siguTentes^^^^^^^^^ firmado las

poi' improcedentej el recurso 
Ha? a’' Toribío Crespo contra el ac ordo del Ayuntamiento de esta ciudad^ Qué

SGCB2021



4.

Año XLIII

parato composición y entretenimiento 
‘‘®Dton<miéndo“se‘'?eraita á las oficinas de con- 
i-.W idad el expediente sobre reintegro por es
tancias causadas en el hospital de Cottabato,

de Hacienda

x'-vnnev V Lucio Maquitoque, que se encuen
dan ^sjetos á procedimiento por la jurisdic-

"^seSSn á la Contaduría de ramos 
; ® pfnrrae las instancias de don 

ríSSro^Liedo" Bernaldo y don José Trillo, 
dPl suministro de raciones a los 

m-esos de las cárceles de Balaran y la Pampan- 
ga, respectivamente.

extraviado

rr aúne pncMTÊco de supücar á la persona encobrado un rollo de papeles con
teniendo documentos oflciales, que se extra- 

'ernn en el tfavecto coniprondido entre la 
''X rte Alix V tos Oficinas del Puerto, que SÍmH bondad de entregarlo en el (iobierno 
dTó en o “quiera de las subdivisiones de 
la Veterana.

RED TEUFÓNICÁ
ifptnns recibido la lista de señoies abona

dos en 15 del corriente á dicho importante ser- 
'^Además de los que ya había, se han sus
crito los siguientes, con lo cual, maraíies.a 
mente se vé que la Compañía prospera.
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360
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360
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361

359

362
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Arlilleria, Comandancia general y Sub
inspección de............ .... ’ • •

Ci
Cura párroco de Toudo, P- • • •

Egea> D. Antonio. •

Eernaudez, D. Mariano.

Irisarri, Sra. Viuda de.

Santa Clara.

C.invento de Tond

Noria, 9.

Anda, 07.
I

Marina, Ermita.

Linares, D. Enrique M-a de.................
Limjap, I). Ji'.cinto . • • • ■ • • •

O
Obras Públicas, Distrite de Manila . .

P
Perez, Sres. Viuda è hijos de . . ■ 
Pert*z, Sres. Viuda é hijos de . . • 
Perfumería .vloderna......................s

Cobildo, 65.
General Solano, 14

Pza. Sta. Ana,

. Anloague, 4.
. Real, Paco.
. Escolla, 9.

simón y Gomp., Sres............................. Escolta, 4.
Subinspección de las Armas generales.

Nos felicitamos del incremento y desarrollo 
de la Utilísima empresa telefónica.

386
367

A SUS DESTINOS
Se ha dispuesto por el Gobierno general 

que el oficial primero de la sección aminis- 
trativa de la Aduana, don Eduardo Hernán
dez Crame, que presta sus servicios en la In
tendencia general, don Enrique Godino, oficial 
tercero de la Dirección civil, que se hallaba 
en el Gobierno civil, y don Alfredo Enriquez, 
oficial tercero de este Centro, que servía en 
la Dirección, pasen á desempeñar sus puestos 
en las oficinas á que pertenecen.

DE PRESUPUESTOS

especial del Ministerio de Ultramar, en vista 
de los justificantes que al efecto serán remi
tidos á dicho Centro.—Lo prevenido en este 
artículo no será aplicable, sin embargo, a las 
obligaciones de personal de que trata el an
terior, ni á aquellas otras cuyo total importe 
lio exceda de la suma de mil pesos, las cua
les requerirán, sin embargo, la aprobación de 
la Autoridad superior del Archipiélago.

Art. 26. Quedan aprobados los creditos 
comprendidos en los respectivos capítulos de 
re>altas de las Secciones de este presupuesto 
p.ira obligaciones que carecen de crédito le
gislativo, pero sin que por ello se entienda 
prejuzgada la legitimidad de los devengos o 
atenciones de que procedan, ni el derecho de 
los interesados à su percibo, pesando la res
ponsabilidad del pago, si la hubiere, sobre 
las oficinas liquidadoras.

Art. 27. Los créditos consignados para gas
tos (ie material de escritorio y oficinas, y las 
asignaciones fijas de este carácter, seguirán 
siendo satisfechas por dozavas partes, en la j 
forma prevenida por Instrucción, guardándose ' 
las formalidades, que respecto de la interven
ción y rendición de cuentas de esta clase de 
fondos previene el Real Decreto de 31 de 
Mayo de 1881.—Las atenciones que no revis
tan dicho carácter, aunque se hallen compren
didas en los conceptos de material, solo podrán 
ser satisfechas despues de acreditada la rea
lización del gasto y con sujeción á lo (iispuesto 
para la ejecución de los servicios públicos.

Art. 28. El Ministro de Ultramar, de acuer
do con el de la Guerra, dictará las reglas 
necesarias á fin de que desaparezca la exce
dencia de Jefes y Oficiales por consecuencia 
del cumplimiento de los artículos 1.° y 5.“ de 
la ley de 19 de Julio de 1889, sin que pue
dan ser alteradas las plantillas comprendi
das en la Sección cuarta, «Guerra», si no en 
virtud de una reorganización decretada por 
el Ministerio de dicho Ramo.

Art. 29. Se autoriza al Ministerio de Ul
tramar para hacer, durante el periodo de este 
presupuesto, las modificaciones y economías 
que en la mejor ejecución de los servicios 
se juzguen más convenientes, y para intro
ducir en las rentas ó impuestos las reformas 
que reclame el interés y crédito del Tesoro, 
y facilite el mayor desarrollo de la riqueza 
pública.

Art. 30. Se declara subsistente lo dispuesto 
en el art. 14 del Real Decreto de 25 de Oc
tubre del año último, aprobando los presu
puestos para el año 1890.

Art. 31. Se declaran permanentes en la 
cantidad de que no se hubiere hecho uso 
hasta 31 del actual, los créditos de cuarenta 
mil, nueve mil y veinticinco mil pesos que, 
respectivamente, se comprenden en el capí
tulo 2.° art. 2.° y cap. 4.° art. 2.° Sección 
primera, «Obligaciones generales» del presu
puesto de 1890 de las Islas Filipinas, para 
atender á ios gastos de ampliación del edi
ficio que ocupa el Ministerio de Ultramar, 
para la adquisición de estantería con destino 
al Archivo y Biblioteca, y para los que oca
sionen las obras proyectadas en el edificio 
del Tribunal de Cuentas del Reino, para la

REMITIDO
¡EL CASINO ESPAÑOL!

Dicho centro de recreo é instrucción, es, sin 
duda alguna, el más creedor à la consideración 
pública y merecedor del posible apoyo por parte 
de nuesfras autoridades. No debía de haber un 
solo peninsular, inclusive los que en provincias 
residen, que, permitiéndoselo su posición, dejase 
de figurar como sócio de tan gran Gasino.

Llámele gran Gasino, porque en verdad es 
grande y muy grande lá caridad que el mismo 
ejerce. ¿Se puede esperar más de una sociedad 
(lue nace, de una sociedad que, si mal no re
cuerdo, llevará cuatro años de existencia, que 
aún no cuenta con edificio propio, que no es 
rica? Se puede esperar más repito, que socorra 
cuanta necesidad se presenté? Desgracias en el 
mar, viudas necesitadas, hijos sin padres, heridos 
en defensa de la Pátria, españoles sin recursos, 
todos encuentran alivio en ese Santuario de la 
Caridad; el humanitario y prodigioso Gasino 
Español, en forma sorprendente y admirable 
njuga cuantas lágrimas encuentra; y la manera 
como se ejerce allí dicha obra, es lo que le 
eleva sobre cuantas sociedades he conocido 
en estas islas, y hace se destaque'en su orga
nización y administración, del sistema de ser de 
aquí. No es el don Fulano que va recomendado 
por la respetable persona de X. ni el fulanito 
que es amigo del señor don N., nó, nada de eso; 
sus dignos Presidentes, secundados por los no 
menos merecedores sócios, no se atienden á re
comendaciones; miran, ven, se imponen de la 
verdadera necesidad, y sin vacilar à ella acu
den. ¿Puede, pues, desearse interpretación más 
sábia y justa de ejercer la caridad, en un pals 
que sfn apoyo é influencia jamás me he atre
vido á respirar?

Cuántas madres, cuántas esposas, hermanas é ] 
hijos, cuentan hoy en el seno de la fanailia á 
seres queridos que, á no facilitarles el pasaje para 
la Madre Pátria, nuestro incomparable Casino, 
hubiesen unos sucumbido de miseria bajo este 
clima enervador, y otros, estarían enfermos en 
los hospitales, sin más porvenir que el de aca
bar sus dias en ellos.

Y ¿no es lógico y justo que la jóven Socie
dad aparezca vigorosa y potente, y su porvenir 
sea envidiable, con tanta alma agradecida que 

I à ella consagra un recuerdo unido á bendiciones 
que madres é hijos la envían?

Yo, que inconscientemente al pasar por delante 
del gran Casino, leo siempre con caracteres gran
des y trasparentes ¡«La Caridad»!... no puedo de
jar de quitarme el sombrero y exclamar: bendi
tos y dichosos sean los que la ejercen sin vani
dad ni petulancia.--A. V.

Manila, 15 de febrero de 1891.

serie pertenecen obras tan aplaudidas y celebra
das como Redención, UulUa, El cabello blanco. 
La aldea. La partida de damas y La crisis.

Al mismo tiempo probaba sus fuerzas en la 
novela, donde le esperaban aún mayores triun
fos. Empezó con Onesta, obra apasionada y vi
brante; siguieron Bellah, historia vendeana; La 
novela de joven pobre, que interesó sobre
manera, tanto en el libro como en el teatro, y 
La Condesita, Sgbilla y M. de Camors, que pu
sieron el sello a su renombre, en especial la 
última.

Desde entonces hastn poco tiempo antes de 
su muerte, esto es: du a nie cuarenta años se
guidos, no cesó Octavio Feuillit de escribir pro
ducciones novelescas y teatrales. Entre éstas de
ben citarse Redención (convertida en drama), 
Montioie (traducida al español con el título de 
El banquero), La esfinge (que proporcionó un 
éxito ruidoso á la Croisette), Una novela pari
siense y^Chamillac, la última estrenada hace 
cuatro años en La Comedia Francesa por Co- 
quelín.

Tocante á novelas, las más afamadas, después 
de las referidas, son Julia Trecoeur, Una boda 
en el gran mundo. Los amores de Felipe, 
La muerta. El diario de una muier y Honor 
de artista, la postrera que ha publicado del 
ilustre autor (Marzo de 1890) la Revista jde 
Ambos Mundos, de la que durante tantos años 
fué constante colaborador.

de parecer, no se sabe por qué causa, dispuso 
el Mahdí que fuesen conducidos de nuevo á la 
cueva.

Ocho años estuvieron aquellos pobres márti
res sufriendo á las hordas sudanesas, hasta que 
un (lia, dos años despues de la muerte del Mahdí, 
ocasionada por el cólera en Ondurrán, ayuda
dos por algunos sudaneses cristianos, lograron 
fugarse pintando ai efecto sus cuerpos de ne
gro, á fin de parecer africanos.

Viajando aceleradamente por la noche, ya des
cendiendo por el río Bar-el-Abiad, ya atrave
sando los bosques que se extienden junto á las 
riberas de aquél, con los consiguientes sobre
saltos y contratiempos, lograron llegar á Ber
ber, donde fueron amparados por los egipcios 
y los ingleses y mandados al Cairo.

Sor María Caprini, en cuanto llegó á Alejan
dría, embarcó para Italia y se dirigió á Verona, 
como hemos dicho, para tranquilizar á su ma
dre y hermano, que habían perdido toda espe
ranza de estrecharla entre sus brazos.

TELEGRAMAS
(DE LA PRENSA DEL EXTREMO ORIENTE)

II
Octavio Feuillet pasó una buena parte de su 

vida en el campo; por eso abundan tanto en 
sús obras las escenas campesinas, la vida de 
chateau y los tipos de aldea. Hará cosa de 
diez años se instaló definitivamente en París; 
su familia había crecido; sus hijos eran ya 
muy hombres—el uno estaba en el Colegio Mi
litar de Saint-Gyr y et otro en el Crédit Lyon 
nais,—y él alquiló una casa antigua de la calle 
Tournon, donde vivía al calor del hogar, como 
excelente padre de familia, rodeado de muebles 
curiosos, objetos de arte y animales domésticos, 
y trabajando á la vez con loable perseverancia.

Feuillet, como ya hemos indicado, era algo 
anémico y muy nervioso; los protagomistas de 
sus obras suelen ser tambiéu 'o uno y lo otro; 
era además, indolente, pero indolente à su ma
nera, pues, conforme hemos visto, la lista de 
sus producciones es muy extensa.

Como galardón de sus méritos fué elegido aca
démico en reemplazo de Scribe, en 1862; en 
1867 obtuvo el título de oficial de la Legión 
de Honor, y Napoleón III le nombró biblioteca
rio de la Biblioteca Imperial con el sueldo anual 
de 15.000 francos.

Al caer el Imperio, en 1870, Feuillet se con
sideró desde luego cesante; y aunque no había 
figurado jamás como político, y aunque Julio 
Simón le instó en 1871, á nombre del Gobierno 
de la República, para que siguiese desempe
ñando y cobrando su destino, se negó resuel
tamente á ello. Este rasgo caracteriza al hom
bre. Veamos ahora, en pocas líneas, pues el 
espacio escasea, lo quo fué el escritor.

Jules Hoche decía de él hace algún tiempo, á 
propósito de la frase del ilustre historiador Thie
rry (quien dijo que Octavio Feuillet había he
redado la pluma de Alfredo de Musset), que el más 
sorprendido por esta frase, á la verdad un poco 
traída por los cabellos, debió de ser el interesado. 
«Alfredo de Musset pasó la vida con el corazón

(Conclusion.)

Art. 19. En igual responsabilidad personal 
incurrirán los Ordenadores, Contadores ó In
terventores de Pagos, sea cualquiera la clase 
y categoría á que pertenezcan, por toda obli
gación que reconozcan ó liquiden sin crédito 
prévio suficiente, y por los pagos que se eje
cuten con infracción de lo dispuesto en el 
artículo anterior, à no ser que habiendo he
cho presente por escrito su improcedencia y 
las razones en que la fundan, al Jefe del Cen
tro respectivo á que corresponda el servicio, 
este ordene á arabos la liquidación ó el abo
no, que se verificará entonces bajo la res
ponsabilidad del Jefe ó Autoridad que lo or
dene. Llegado este caso, lo pondrá en cono
cimiento del Ministerio de Ultramar para que 
dicte la resolución oportuna.

Art. 20. Unicamente en los casos de exi
girlo el major servicio que pueda producir
se por grave alteración del órden público ó 
calamidades extraordinarias, y estar interrum
pida la línea telegráfica, el Gobernador Ge
neral podrá conceder créditos supletorios ó 
extraordinarios con aplicación al presupuesto 
que se aprueba -En los demás casos, y an
tes que se ejecuten los servicios que carez
can de crédito expresamente autorizado, ó no 
baste el legislativo, se concretará á remitir 
al Ministerio de Ultramar los expedientes de 
concesión ó ampliación, tramitados con suje
ción á lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
de Contabilidad vigentes y Reales órdenes 
de 22 de Febrero de 1887 y 15 de Septiem
bre próximo pasado, y con informe del Con
sejo de Administración en pleno. Estos cré
ditos, si fueran de los ampliables, serán con
cedidos precisamente en Consejo de ^Ministros; 
pero si la atención fuera de carácter extra
ordinario ó no comprendida en la relación de 
créditos ampliables, ó acordada por la Ley 
de presupuestos, será requisito indispensable 
oir préviameute al Consejo de Estacio en pleno.

Art. 21. No podrán verificarse transferencias 
de credito más que entre los conceptos com
prendidos en un mismo artículo, y su apro
bación corresponde al Gobernador general, 
prévia formación del oportuno expediente, y 
siempre que sea de acuerdo con el inform’e 
de la Intendencia de Hacienda ó del Consejo 
de A(iministracion, remitiéndose en otro caso 
para su resolución al Ministerio de Ultramar, 
y siempre para su conocimiento.

Art. 22. Prohibidos los pagos en suspenso, 
solo se autorizará el de aquellas cantidades 
cuyos justificantes no puedan obtenerse al 
tiempo de expedirse el libramiento, con apli
cación desde luego á los capítulos y artículos 
correspondientes, quedando obligados á la jus
tificación, en el improrrogable plazo de tres 
meses, los encargados del servicio á que di
chos libramientos se refiriesen. - Pasado dicho 
término sin haberlo efectuado, se exigirá de 
quien corresponda el reintegro inmediato de 
la cantidad entregada.

Art. 23. Los derechos que con arreglo á las 
disposiciones vigentes se reconozcan y liqui
den por las oficinas de Hacienda en concepto 
de premios de expendicion ó recaudación, se 
satisfarán desde luego prévia la justificación 
correspondiente, como minoración de ingresos 
de los conceptos respectivos.

Art. 24. Los haberes devengados por los 
funcionarios de la Administración del Estado, 
que se reconozcan y liquiden con posteriori
dad al cierre definitivo del presupuesto de 
que proceda la obligación, podrán ser satis
fechos en concepto de «Gastos à formalizar», 
comprendiéndose el crédito necesario en el 
capítulo de ejercicios cerrados del proyecto 
de presupuesto siguiente.—Para que se veri
fique el pago, será preciso concurra la cir
cunstancia de que en el presupuesto respec
tivo figure taxativamente el empleo ó cargo 
origen del devengo.

Art. 25. Las obligaciones que con posterio
ridad al cierre definitivo del presupuesto de 
gastos á que pertenezca el servicio ejecutado, 
se reconozcan y liquiden con arreglo á las 
disposiciones que sobre el particular se hallan 
Vigentes, no podrán ser satisfechas sin que 
préviamente sean, incluidas en el inmediato 
presupuesto, y sin que proceda resolución

instalación definitiva de la Sala de Filipinas 
y posesiones del Golfo de Guinea.

Art. 32. Quedan en suspenso los efectos del 
Real Decreto de 9 de Mayo de 1890, creando 
una Escuela de Música en Manila.

Art. 33. Los Gobiernos y Comandancias po
lítico-militares disfrutarán los sueldos y gra
tificaciones que se señalan en las respectivas 
plantas, al personal de los mismos.

Art. 34. El Tesorero de la Administración 
de Hacienda de Manila y los Cajeros Guarda- 
almacenes de las provincias de primera clase, 
de nueva creación, constituirán para el de
sempeño de su cargo, la fianza que previa
mente se les señale.—Dichos funcionarios pro
pondrán los Auxiliares de Caja que les co
rrespondan, afectos á las mismas Administra
ciones.—Se procederá desde luego al nom
bramiento del personal de Tesorero y Cajeros 
de las Administraciones, exigiéndoseles las 
condiciones de aptitud fijadas por la ley.

Art. 35. Las gratificaciones, así civiles como 
militares y de Marina, no podrán exceder del 
doble que en la Península.—Los Ordeñaderos 
é Interventores de pagos serán responsables 
personalmente al Tesoro de las Islas de los 
perjuicios que se le ocasionen por infracción 
de lo prescrito, aun cuando por error figurara 
en el pormenor del presupuesto de gastos, 
mayor cantidad que lo que corresponda á cada 
funcionario.

Art, 36 Se considerarán ampliados los cré
ditos siguientes: 1.° Los correspondientes á 
las Secciones de Guerra y Marina para la 
recomposición, construcción de buques y ma
terial de Artillería, por la cantidad que pro
duzca la enagenacion del material inútil para 
el servicio.—2.“ Los señalados en la Sección 
primera «Obligaciones generales» para las 
atenciones de las clases pasivas, por las nue
vas que se reconozcan y liquiden durante el 
ejercicio con arreglo á las leyes.—3.® Los con
cedidos igualmente en dicha Sección para to- 
da*:! las atenciones del servicio de la deuda 
del Tesoro público, por la mayor extension 
que puedan alcanzar con arreglo á las leyes, 
y los intereses de la Caja de Depósitos.

Art. 37. Se autoriza ai Ministro de Ultra
mar para que, durante el ejercicio de este 
presupuesto, pueda contraer deuda flotante 
para cubrir provisionalmente obligaciones del 
mismo, hasta el veinticinco por ciento de su 
total imperte.—Dentro de este límite, queda 
el Gobierno facultado para adquirir sumas á 
préstamo ó realizar cualquiera operación de 
Tesorería. Solo en el caso ue guerra ó de grave 
alteración del órden público, podrá traspasar 
el máximum antes fijado, para allegar re
cursos por este concepto.

Art. 38. El Ministro de Ultramar adoptará 
las disposiciones convenientes para la pun
tual ejecución de este Decreto.—Dado en Pa
lacio, á veinte y tres de Diciembre de mil 
ochocientos noventa.—Afana Cristina.— 
Ministro de Ultramar, Antonio María Fabié.— 
De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.—Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 23 de 
Diciembre de 1890.—Fabié. Sr. Gobernador 
de las Islas Filipinas.

Manila, 31 de Enero de 1891.- Cúmplase, 
publíquese y pase á la Intendencia geneiai 
de Hacienda, para los efectos correspondien
tes.

FALLECIMIENTO DE DOS CELEBRIDADES 
31 enero.

Mr. Bradluglo, miembro del parlamento inglés 
por partido de Northampton, y Mr. Windom, 
secretario general del Tesoro do los Estados- 
Unidos, han muerto, este último repentinamente.

EL EJERCITO ALEMAN.
El conde Valdersse, jefe del Estado mayor ge

neral del ejército alemán, ha hecho dimisión de 
su cargo.

POLITICA ITALIANA.
2 febrero.

El Gabinete del conde de Crispí ha dimitido.
LAS HUELGAS EN ESCOCIA.

Las huelgas de los empleados de ferro-carriles 
en Escocia, han terminado, sometiéndose los huel
guistas.

EL GANADA Y LOS ESTADOS-UNIDOS.
4 febrero.

El Canadá ha decidido entrar en negociaciones 
de un tratado de comercio con los Estados-Unidos 
de América.

ensangrentado—un corazón siempre atormentado 
por uñas sonrosadas, y á menudo por las suyas 
propias,—y en aquella sangre mojaba él su pluma. 
Pero Octavio Feuillet no es de los que dejan san
grar su corazón en público. Es demasiado pu
doroso en sus penas íntimas para exponerlas». 
La verdad es que, medio en serio, medio en 
broma, de la afirmación de Thierry sólo ha 
quedado como semblanza de Feuillet la de que 
era «el Musset de las familias.»

1 El autor de Julia Trecoeur debió de inspi- 
- rarse, sin duda, ésta es la verdad, en Musset, 

sobre todo en sus Escenas y Proverbios, que 
tanto recuerda las Comedias y Proverbios del 
autor de Rolla y La confesión de un hiio del 
siglo-, pero lo que éste escribía, aunque con 
cierto refinamiento de forma, con libertad y á 
menudo licencia de concepto, de idea y de mo
ral, lo escribía Feuillet con mucho menos ge
nio, tanto ingenio á veces y siempre con deli
cadezas y suavidades que, según la frase vulgar.

Weyler.»

TERNERA EN SALSA BLANCA

De Angel Muro:
La ternera se asa primeramente, y después 

de partida en pedacitos pequeños, se ponen en 
una cacerola con un poco de manteca; se es
polvorea con harina, y cuando estuviere frita, 
se desata con la cantidad suficiente de agua, 
añadiendo sal, pimentón, un manojito de hier
bas, dejándolo cocer hasta que se consuma el 
caldo como una tercera parte del total. En la 
misma cacerola se deslíen dos yemas de huevo 
y se añade un poquito de vinagre, lo suflciente 
para que tome un poco de gusto.

Al servirlo à la mesa puede añadirse, mo
mentos antes, bien una latita de setas, ó bien 
patatas cocidas en rodajas.

DEPOSITADA

Sq encuentra en el Tribunal de naturales 
de Santa Cruz, una yegua que fué hallada por 
la Veterana en la vía pública sin pastor al
guno que la custodiara.

CHILE.
Las tropas regulares han recuperado Valpa-

raiso.
EL CANAL NAVEGABLE DE

Para terminar las obras del 
Chester se necesita un capital 
bras 1.700.000.

MANCHESTER-
5 febrero. 

Canal de Man- 
adicional de li-

EL GABINETE ITALIANO, 
febrero 6. 

Han ocurrido grandes dificultades para poder 
formar un nuevo Ministerio.

EXTRARJERO
P4UERTOS ILUSTRES

OCTïVVIO FEUILLET
Ayer murió en París, á los setenta años de 

edad, y á consecuencia de una albuminuria, el 
insigne novelista y autor dramático francés 
Octavio Feuillet.

Nació , en Saint-Lo (Mancha) el 11 de Agosto 
de 1821. Su padre, que era secretario á la sa
zón de aquella Prefectura, le dió una educa
ción muy esmerada.
El París estudiaba en el Liceo Louis le Grand, 
y soñaba ya con el teatro, que fué su primer 
amor en literatura, cuando contrajo amistad con 
otro futuro autor de comedías, Pablo Bocage, 
sobrino del actor de este nombre.

Por aquel tiempo prevalecía aún, bien que en su 
último periodo, el teatro romántico. El Ruy Blas, 
de Victor Hugo, y La Torre de Nesle, de Ale
jandro Dumas, estaban muy en boga todavía, 
y claro está que, como sucede siempre en ta
les casos, los autores noveles se inspiraban en 
un género que tenía mucho de fascinador y 
que, sobre todo, atraía y entusiasmaba al pú
blico.

He aquí por qué un dia Bocage sobrino pre
sentó à Bocage tío un jovenzuelo que, à pesar 
de su aire tímido y su aspecto un tanto ané
mico (condiciones que han sido propias de Feuillet 
toda su vida), le llevaba un drama en cinco 
actos, del córte más romántico, titulado Reina 
y verdugo. La Reina era María Stuardo.

Ni este drama, cuyo manuscrito se extravió 
antes de haberse resuelto su aceptación, ni al
gunos más que escribió despues el mismo Feui- 

i llet, llegaron á representarse nunca, por lo cual 
el autor y su amigo, viendo que no lograban 
«meter la cabeza», según la frase vulgar, en 
el teatro, acudieron al periódico, y en el fo
lletín de Le National (1845) consiguieron colo
car una novela también romántica, titulada El
gran viejo, y firmada con 
sirée Hazard.

Pero no era este genere 
lento de Feuillet, por lo cu 
volver nunca à él, el can 
encaminó de nuevo al teat 
suerte que la vez primerí 
abrirse paso con éxitos repe

â

no
se

i

L« EMPERITRIZ DE AUSTRIA
En los círculos aristocráticos de Viena ha 

causado extraordinaria sorpresa el precipitado 
retorno de la Emperatriz. La extrañeza ha su
bido de punto al saber que, contra su costumbre, 
la Reina Isabel vivirá este invierno en Viena, 
y asistirá á las recepciones de palacio.

Se ha comentado mucho este cambio en las 
costumbres de la soberana, y buscando una expli
cación satisfactoria, se ha dicho que, á pesar 
de las negativas de la Prensa y la diplomacia 
italianas, la Emperatriz vió al Papa.

Esta entrevista había sido negociada por el 
embajador de Austria-Hungria cerca de la Santa 
Sede y un obispo italiano.

El Santo Padre, que agradeció mucho la visita, 
despues de haberle prodigado mil consuelos con 
su habitual elocuencia, la instó para que dejase 
la vida retirada que llevaba, contraria à los 
deberes de una soberana. La dijo, además, que 
su deber como esposa era vivir con su marido, 
á quien debía dedicar su vida, así como por 
ser reina se debía à su pueblo.

Estas palabras del Santo Padre produjeron una 
gran impresión en la Emperatriz Isabel, porque 
ha renunciado á pasar el invierno en su villa 
de Corfú, como tenía en proyecto, volviendo 
inmediatamente á Viena.

Los que más se asombraron al saber el retorno 
de la Emperatriz, fueron el Emperador y su córte, 
que en realidad no la aguardaban hasta la 
primavera.

doraban la píldora.
En M. de Camors y Julia Trecozier es donde 

acaso ha mostrado más y más atrevida fran
queza; ambas novelas son estudios varoniles, 
casi crueles, de carácteres dignos de Musset, 
mientras que en Una boda en el gran mzmdo 
y Los amores de Felipe resaltan finezas de ob
servación y rasgos de penetración y delicadeza 
Hr d mi F â. ó iô s

Feuillet tuvo el buen gusto de no transigir 
jamás con la escuela y el estilo naturalista; á 
sus obras, desde Dalila acá, no les ha solido 
faltar nunca ni nervio dramático, ni fuerte 
lección moral, ni profundo interés humano; pero, 
desde que Zola y los suyos prevalecen, se ha 
puesto en moda en Francia, y—¡cosa raral-^-más 
en España todavía, hablar de Feuillet con igual 
desdén con que los pintores de la escuela rea
lista, los que excluyen deliberadamente lo 
bello de sus obras, hablan de los primores y 
elegancias cortesanas de los Boucher y los Fra
gonard.

Y lo singular del caso es que en pocos paí
ses, fuera del suyo, se han leído más y han 
obtenido mayor preferencia las novelas de Feui
llet que en España.

Entre las damas de nuestra buena sociedad 
hay muchas-¿á qué negarlo?—que no han leído 
á la Pardo Bazán, que no han leído á Galdós, 
que no han leído à Pereda .. que acaso, acaso 
no hayan leído á Alarcón; ¡pero pocas, poquí
simas seránl las que no conozcan ios principa
les libros de Feuillet!

Y hay, entre otras, una razon sencillísima que 
abona esta preferencia. Ninguno de los autores 
españoles citados pinta y retrata el medio so
cial y las figuras que en él se agitan, que es 
el propio de las referidas lectoras, mientras que 
Feuillet, con lápiz enérgico, aunque con colores 
apacibles y suaves medias tintas, traza á la per
fección el cuadro de lo que, cen más ó menos 
galicismo, llamamos el «gran mundo.»

En resolución, pese á sus artificios y galan
terías literarias, si asi cabe decirlo; pese à sus 
tendencias idealistas, condenadas hoy por heré
ticas y relapsas en el Santo Oficio naturalista; 
pese á todos sus defectos y á todos sus adver
sarios, Octavio Feuillet ha sido un escritor in
teresante y ameno sobremanera, hábil autor 
dramático y novelista de sentimiento, de inge
nio, y en ocasiones de pasión, que entre Balzac 
y Jorge Sand ha de conservar un puesto de 
honor en el Olimpo de la novela francesa con
temporánea.

-------------- -----------------------

LA PROPIEDAD LITERARIA
EN LOS ESTADOS-UNIDOS.

La Cámara de Representantes de los Estados- 
Unidos ha aprobado recientemente, por 139 votos 
contra 99, un proyecto de ley de propiedad 
literaria internacional, que ya había recibido la 
sanción del Senado en la anterior lagislatura.

Los Estados-Unidos son el país donde más 
se explota la piratería literaria. Allí se repro
ducen los libros de todas las lenguas de Europa 
que se hablan en el Continente americano, y 
despues se distribuyen por medio del comercio 
en los mercados respectivos. La ley, que ya ha 
firmado también el presidente Harrison, habiendo 
sido promulgada, aunque favorece los derechos 
de los autores, no será, sin embargo, de gran 
eficacia por la dificultad de ejercer sobre los edi
tores la necesaria policía.

Sin embargo, bueno es conocer las condicio
nes bajo las cuales los autores extranjeros pue
den hacer efectiva su propiedad en los Estados- 
Unidos. Son las siguientes:

Primero, podrán obtener derecho de propiedad 
para sus obras los autores, cuando la nación á 
que pertenecen reconoce el mismo derecho á los 
ciudadanos norte-americanos sobre el mismo pié 
que à sus propios súbditos; segundo, cuando les 
otorga derechos semejantes á ios concedidos por 
la ley americana, y tercero, cuando la nacmn á 
que el autor extranjero pertenece es signataria 
de un convenio internacional en que se estipule 
la reciprocidad en materia de propiedad literaria 
en condiciones que permitan á los Estados-Uni
dos adherirse al convenio cuando asi les plazca.

Hay una claúsula en la ley votada por las Gá- 
marás de los Estados-Unidos, que la hace nula 
para los efectos de su eficacia internacional con 
libros exportados de Europa, pues establécese 
como condición indispensable que toda obra ex
tranjera, para gozar los beneficios de la propie
dad literaria en aquella República, «deberá ser 
impresa con tipo compuesto en los Estados-Uni
dos ó con planchas sacadas de ese tipo.»

Esa dificuliad insuperable invalida para el 
europeo el beneficio de aquella ley.

L. A.

UNA HEROINA

El primero lo obtuvo cor na
en cinco actos, que venía vil, pie
zas en uno Una Qioche terrible y Un ciicda- 
dano de Roma, y cuyo argumento (el de Ja
que mate) es cabalmente español y se funda 
en los galanteos del conde de Villamediana á 
la mujer de Felipe IV.

Feuillet vivía entonces con su colaborador 
Bocage, allá en los barrios extremos de la gran 
capital; no eran ricos ni mucho menos, por 
lo cual fué para ellos una gratísima sorpresa 
la que les produjo Michel Levy, que acababa 
de establecerse modestamente como editor, pre
sentándose á pelirles el drama para imprimirlo 
y publicarlo.

A partir de aquel tiempo (1846), Feuillet fué 
ascendiendo por la vía de la reputación literaria. 
Tras de Palma y La vejez de Richelieu, otros 
dos dramas, también puestos en escena, siguió 
su verdadera vocación y el natural impulso de 
sú ingenio, escribiendo las Escenas y proverbios, 
que insertó la Revista de Ambos Mundos, y 
qué pasaron en su mayoría á la escenaz A esta

Ha llegado á Verona, donde reside su fami
lia, Sor Maria Caprini, de veinticuatro anos 
de edad, y que durante mucho tiempo ha sido 
victima del furor de las hordas sudanesas.

A fines de 1880, poco despues de haber tomado 
el velo, fué mandada á Egipto; despues a Kar- 
tum, en donde estaba la Sede principal de las 
misiones africanas, desde la cual pasó a El ubeid, 
capital del Kordofan.

Despreciando ella y sus compañeras los con
sejos (ie personas sensatas, que despues de las 
nriineras algaradas de insurrección de 1881, pro
movidas en Baggara-Denka, Bongo, Scianghie, 
ñor Abu-Rof y Barabrá con el Mahdi a la ca
beza. preveían la pérdida de aQuella vasta re
gion, ocupada ahora por los egipcios, se que
daron en El-Obeid. , i i

El dia 15 de Enero de 1883, el Mahdi estre
chó el cerco que tenía puesto á El-Obeid, irn- 
Didiendo así la salida de los misioneros, de Ma
ría y de sus compañeras. Tomó por asalto la 
noblacion despues de cuatro meses de resisten
cia» v pasó á cuchillo á los 3.500 egipcios que 
se habían defendido bizarramente.

María, con sus compañeras y algunos cléri
gos, fué hecha prisionera.

Todos fueron encerrados en una cueva-sotano 
cercada de espinas y malezas, donde sufrieron 
los más atroces tormentos.

Ün dia en que el Mahdi estaba desesperado, 
intentó oue los prisioneros sbrazaran la fé de 
Mahoma ó se dispusieran á sufrir los tormentos 
más horrorosos. , , , , _

Al efecto, fueron sacados de la cueva al me
dio dia y condúcidos á la plaza en que se em 
centraban aqúellos salvajes.

Dispuestos á morir se encontraban María y 
sus compañeros de infortunio, cuando, cambiando

EL ÁSPID DE SmH BERNHABDT.
Uno de los pormenores que más preocupaban 

á las gentes, al ponerse en escena en París 
Cleopatra, era el áspid que ocasiona la muerte 
de la protagonisma de la obra.

Sabido es el esmero con que los franceses 
presentan las obras en escena y la propiedad 
con que procuran revestir hasta los más insig
nificantes detalles. De París hemos aprendido 
nosotros à reformar nuestra antigua guardarropía, 
sustituyendo, como allí sucede, los panecillos y 
los pollos de cartón, mejor ó peor imitados, por 
panecillos y pollos auténticos; los pedazos de 
bizcocho duro, por platos de cocina, cuyo aroma 
trasciende hasta las butacas; la cena clásica, en 
fin de Don Juan Tenorio, por la que sirve 
Lhardy en El amigo Fritz.

¿Será un animalito de resorte? Esta pregunta 
se hacía el público antes de saber que el áspid 
(3ue muerde à Cleopatra iba á ser un áspi(i 
verdadero, recogido en el campo y educado á 
la alta escuela para convertirse en actor,

Desde que esta innovación fué conocida, habla-* 
base en todos los círculos de la serpiente auténticaj 
como pudiera hablarse de M. Sardou, de Sha
kespeare ó (le M. DuquesneL

Sarah Bernhardt, ia eminente actriz que con 
razon pretendía atraer sola todas las miradas 
de los espectadores, ha pasado por la humilla
ción de que durante la escena más interesante 
de la obra, cuando va á perder la vida y 
cuando más se esfuerza en aparecer como lá 
mejor trágica del mundo,- pasara casi inadvertida^

Él público seguía la primera noche con la 
vista inmóvil los movimientos del rastrero ani- 
malillo desde (lue sale de su cesto hasta que^ 
colocado por una mano temblorosa en la gar
ganta de la actriz, se desliza suavemente entre 
los pliegues de la túnica. . , , ,

El reptil se convirtió en rival de la artista.
Y aquella manera dulce de sentir una muerte 

tranquila, sin sacudimientos nerviosos y sin 
exageraciones; y el último grito de la hermosa 
mujer, que pide un espejo para ver si la agonía 
descompone su rostro encantador, todo eso 
pasó y sigue pasando inadvertido para_ el pú
blico (íue sigue con mucha, más curiosidad el 
zls-zas de la vlvora bajo la túnica de Cleopatra.

El áspid de la Porte de Saint-Martin es hoy, 
en París, célebre.

La Exema. Sra. Presidenta honoraria 
y Presidenta nata de Sta. Rita, la Junta 
y Celadoras de la misma, suplican á sus 
hermanas de Asociación tengan la bon
dad de avisar cuando ocurriere el falle
cimiento de alguna de sus compañeras, 
para que se les apliquen presto los su
fragios de costumbre, y dígnense enco
mendar à Dios el alma de las últimas 
finadas, señoras doña Rosario Fernán
dez, viuda de Giraudier, doña Francisca 
Loyzaga de Balbas, y señorita Leonor 
Barlow, y asistir á las honras que por 
su eterno descanso se harán en la Iglesia 
de San Agustin el dia 19 del actual, á 
las ocho de la mañana.

R. I. P.

Manila, 17 febrero 1891,
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Itfim BE LA CfiiíPiiilA MHLÍinCi
(antes A. Lopes y Conq,.-

CMPMlAKKIttLKUBicOSIIEnurató.
vapor-correo “isla de LUZON."

«oiH ó 1 /1- JJ^pUan D. Antonio N.
Knrpploí^í Marzo á las nueve de la mañana para
rSIÏ v’ iVX.iíu Valencia, GarUgena, Gádiz, Lisboa, Vigo.
Goruna y Liverpool, admite pasaje y carga.

Compañía, reciben también carga para 
trasbordo en Barcelona; y para Londres Amberes y flam hurgo, con trasbordo en Liverpool

cerrará el dia 6, últim¿ dia do recibir carga á bordo, 
pion^dp í Seranoembarques en estos vapores con la bonifica- 
vlUU. UC M pul ivU»
nrévVa bSntaâon^iÆd^®Atí cojdra-registro de la Aduana nueva
EÎS di u íftidÍ ha^ fi® la mañana

víspera, no admitiéndose-á bordo el dis ae la ,auaa-, sino los de camarote, 
de la muelle de las cercaníast¿ido nSbi tÍf .mhÍi ’ conducir el pasaje á bordo; es-
lanuo pioiiioido el embarque el día anterior.
del (uJ billetes de pasaje se cierra a las doce

víspera de la salida.
NoTa.—Los señores pasajeros encontrarán á bordo toda clase de el 

garros y cigarrillos de la fábrica FLOR DE LA ÍsABEbt á loZ 
mismos precios que en Manila. isaoll.a, a ios

--------- -------------- ADMINISTRACION. ISLA DEL ROMERO. N.® l.

Sobre CAPITALES A" PRO
VINCIAS DE ESPAÑA, FRAN
GIA, ITALIA Y PORTUGAL 
las gira.

Francisco Reyes.
Soledad núm. 2,—Anloague.

Se vende

0

LINEÆ .I JAPON
NIPPON, YUSEN, KAISHA,

Compañía de vapores-correos Japoneses.
VAPOR “HIGO MARÍI “ 

el
Admite carga y pasaje.

Æ. Font.

Deposito Muído Gomercial y Agrícola.
GALLE LEMERI, N.® 2. (PUENTE JOLO.)

FUNDADOR J. CODINA.---MARTILLERO

DICCIONARIO
M. GENATO. U'

^fi^^ben toda clase de productos del pais 
venta en las subastas publicas semanales.

ordenes para la compra en las 
manales de toda clase de productos del pais y 

! PjI PAcn fonn ______  __ _ i i. i

un terreno de 4300 metros cuadra-
dos, situado entre el ferro-carril 
y Canal de la Reina, á la bajada 
del puente de Tutuban. Dará razon 
el- escribiente Lo de la Contaduría
Central. 2

y de Europa para 

subastas públicas

su

VI '' ■¿“Y" JJ1VU.LIGHJS u.ei país y de Europa.
Uoimori fió Las mismas se publica en los periódicos de lacalidad y por circulares.

venden artículos malos ó averiados.
oo lacililan Reglamentos á quien lo solicite.

La correspondencia al Fundador, D. J. GODEÑA. 
Teléfono 134.—Apartado 107.

se- '

10-1

iWei BiBítítara ï ím Ií Esjaía y oitnur
concordada con las deposiciones del Derecho Civil

Mercantil é internacional privado, con la Juris- ’ 
prudencia del fribanal Suprent ) de Justicia

y de la Dirección de los Registros desde su 
creación: seguida de moclelos y formu- 

larios para todas las operaciones 
que se practican en el Regis

tro de la propiedad
POR

CIGARRILLOS
DE LA

.1.., Nota: Toda orden de venta ó compra es necesario se presente 
uos días de anticipación á la subasta. 14,18 con

VAPOR-GORREO ESPAÑA.
Saldrá para Singapore, el día 24 

del actual á las nueve de la mañana
Admite carga y pasaje 

............. F. L. lioæas-.

VAPOR tAAL.
Saldrá para Masbale, Daet y Nueva 

Gáceres, el día 18 del actual à las 
cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
_ F. p. Itoæas.

PARA GEBÚ, GAMÍGUIN, GAGA- 
YAN DE MISAMIS Y DUMAGUETE.

El vapor Taurus saldrá para 
dichos puntos, el miércoles 18 del 
actual á las cuatro de la tarde.

Para carga y pasaje
Macleod y Comp.

ÂVJSO
Desde el 1.® de febrero y por 

escritura pública otorgada ante el 
Notario don Abraham García y 
García, hemos conferido poderes 
á don Ph. Gustavo Dombret para 
representarnos en todos nuestros 
negocios con uso de la firma por 
procuración.

Manila, 3 de febrero de 1891. 
vdM C. Labarbe y Copoj.

ALQUILERES

PARA GUBAT Y SORSOGON, 
El vapor Venus saldrá para dichos 

puntos, el miércoles 18 del actual 
a las cuatro de lá tarde.

Para carga y -pasaje
Macleod i/ Comp.

VAPOR TACULIN.
Saldra para Gápiz é Iloilo, el 

miércoles 18 del actual á las cinco 
de la tarde.

Admite carga y pasaje.
/. de la Fama é hijos.

Escolla 31.

PARA PUERTO PRINCESA.
Saldrá el Bergantín-Goleta Flores 

de Maria, el miércoles 25 del actual.
Admite carga

Fijoncisco Reyes.

VAPOR zafiro.
Saldra para Hong-kong y Emuy, 

el juéves 19 á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase á 

Trame/*, Blodpett y Comp.

VAPOR BOLINAO.
Saldrá para Gebú, Gamiguín y Ga- 

gayan de Misamis el dia 19 del ac
tual á las cuatro de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Roœas.

PARA NUEVA GACERES Y DAET.
El vapor Chispa trasfiere su . sa

lida para dichos puntos, al juéves 
19 del actual á las dos de la tarde.

Para carga y pasaje. 
_____________ Maleood y Cemp.

o don JUAN.
Saldra para Hong-kong y Emuy, 

el dia 21 del actual á las cuatro 
de la tarde.

Admite carga y pasaje
F. L. Foæas.

o 1., vapor bacolod.
Saldra para Boac y Lucena, hoy 

miércoles 18 á las cuatro de la tarde.
Para carga y pasaje, acúdase al 

eapitan á bordo.
inehausti y Comp.

VAPOR DIAMANTE.
Se espera eljuéves 19 del actual 

y será despachado para Hong-kong 
y Bmuy, á la mayor brevedad.

Para carga y pasaje, acúdase á 
Warner, Flodyett Comp.

COMPAÑÍA
DE LAS MENSAJERIAS MARITIMAS.

Agencia de Manila.
El vapor VOLGA, capitán Mr. Ne- 

gré, saldrá de este puerto el dia 23 del 
actual á las nueve de la mañana, para 
Saigon, en combinación en aquel puerto 
con el vapor IRAOUADDY, que saldrá 
el día 28 del corriente para Marseilla.

Este vapor admite fletes y pasajes 
para Saigon, Singapore, Batavia, Co
lombo, Calcuta, Nápoles, Marsella, Le 
íi ' -^mberes, los puertos
del Báltico, America del Sur, y tam
bién para Hong-kong, Shanghai y Yo- 
Ronâ/niâ.»

F. B.—La Compañía no respon
derá de faltas ni del estado de las 
Mercancías llegadas por sus va
pores, gu,e lleven más de diez días

D almacenes de la Aduana. 
Para fletes y pasajes dirijirse á

Escolta,

..MAllSEL
tíSSsA .y i .KennU

J / -1.

penito Firera, projdetariS 
El mas proximo a la opera, 

rreos y oancos.
hal-díaciones desde el p^j 

de 2 francos.

CO-

iClO

Interpreto español.
En là Administrae 

^consiguen utUeteF rriles.

Desde .1.“ de fe- 
brero próximo, quedará desocupada 
la magnifica casa calle de Palacio 
núm. 20 frente al Gonvento de San 
Agustin.

De su precio y coi.diciones darán 
razon en la calle de Magallanes nú
mero 1. Imprenta del Diario. 0

Se alquila
La espaciosa casa de la calle del 

General Solano núm. 6 que dá al 
rio Pasig, de su arriendo darán ra
zon, Malacañang n.o 3. 0

Entresuelo
Se alquila en la calle Sagunto 12 

rente al teatro de Tondo.—En los 
altos darán razon. o

ENTRESUELO
_ Se alquila. Solana, 22.

Se aiquiian
dos casas en la calle de Balmes, 
Tanduay, uno apropósilo para corta- 
familia; frente á los camarines de
azúcar. 3

Se alquila
la casa calle de Asuncion, núm. 14, 
Darán razon en la inmediata nú-
mero 10. 3

la casa sita en la calle del Gene
ral Solano núm. 12; para su ajuste 
«Almacén del Vivac.» dvM

COÍUPRAS Y VEHTAS

Martillo de Genato
Debidamente autorizado por su 

dueño, venderé en pública almoneda 
sin reserva, todas las existencias 
del Bazar titulado VILLA DE PARIS 
consistentes en buenos cuadros àl 
óleo, objetos de escritorio, tarros 
de tinta superior, perfumería, ins
trumentos de música de fábricas 
acreditadas, floreros de cristal, loza 
y porcelana, candelabros, candele- 
ros y centros, tarjeteros de metal 
plateado, infinidad de adornos de 
sobre-mesa y locador, bisutería, 
mesas jardineras, cajas de flores 
artificiales, barajas, guantes de ca
britilla y abanicos finos, losa y cris
talería fina, tijeras diferentes cla
ses, cubiertos, gafas y quevedos, 
papel para entapizar habitaciones, 
una buena anaquelería, mostradores 
y mostrarios é infinidad de obietos 
concernientes al Bazar.

La subasta tendrá lugar el miér
coles 18 del actual y días sucesivos 
desde las diez de sus mañanas en 
adelante, en el mismo local que 
ocupa dicho Bazar, en la calle Real 
de Intramuros, núm- 4.1 ’ .M. Genato.

PICUOA
DE LA

María Cristina
Se vende la excelente picadura 

para cigarrillos de esta fábrica, 
al ínfimo precio de:

1- pOíSCÍ.?! lifol*-*.
Se puede adquirir en la misma 

íabrica o en las principales taba
querías de esta Capital. Md

del HoLcZ i con 
ferro-ca- i L’esuclo, 

0 i

ÚQáóa. óxicontrai* 
eoMiiti^nuros una cusa espaciosa ' 

En esta . Imprenta darán'razo- '

D. FEDERICO SOLER Y CASTELLÔ
ilustres colegios DE MADRID Y VALENCIA, VOCAL »E TR 

n® OPOSICIONES A PLAZAS DE AUXILIARES DE LA DIRECCION GE
NERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO Y REGISTROS DE LA 

PROPIEDAD Y ACTUAL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE LA PRO- *
VINCIA DE SAMAR EN ESTE ARCHIPIÉLAGO.

Dos tomos, cuarto mayor á dos columnas, buen papel á 
impresión esmerada; precio de la obra OCHO PESOS mualnnZ 
en la Península. ’ ®

4 reales una, utilizables para 
construcciones ligeras: calle Nueva, 
núm. 39. Md

AT vende en la librería de los señores Ræmirez y Compañía 
Magallanes 1. *

<ílel mismo autoi*.

A LA REINE DES FLEüRS

DE VENTA
Cajas vacías de excelente madera

Wo Profto: KOGG, 2,ruoCasUglwna, PARIS,, a Mala. Farat».EL SPORT, EBCÜITA 3, MiSIlA, 
consirSonLTguSS™ ûlUmps adelantos para la

PERFUMES EXQUSSÎÏOS;
Paris Bouquet — Anona du Bengal© 

Cydonia ds Chius
Stephania d’Australie 

Heliotrope blanc — Gardenia

Se recomiendan al público los 
de esta fábrica que están elabo
raos con legítimo tabaco ISA
BELA, y se venden á

cuatro cuartos 
cajetilla en las principales taba- 
querias de esta Gapital. Md

á

LT.P/¥EBefíPAmS

PERFUME PORTE-EOM'H

J legislación Mercantil de España, eoa- 
coidada con la de los principales Estados de Europa v Amé- 
rica.—Un tomo cuarto mayor, 3 pesos

Código de Gomercio comentado-Uii tomo cuarto, 
tratado completo de la lejíslaciou hipotecaria arreglada al programa de oposiciones ó registros de la propietëtd—U« 

tomo cuarto, precio 3 pesos. piupieauu u«

BEifljEs nem
de la acreditada fábrica de 
Tho?, Russell & Son, le
gítimos

Venden sus . únicos importait ves, 
FÉLIX Y EMMANUEL ULLMAMr
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^destilería
fiE TANDUAY.

Premiados en las Fæposciones 
de Filipinas y París de ( 

1876 y 1878. j

Aguardiente rectificado de 36 á
40 grados Cartier. (
Anisado id. de varios grados. )

M INGHAUSTIY G.a

Se vende
Barato y en comisión, un quilez 

de 4 ruedas en buen estado, otro 
id. de dos ruedas y una perezosa, 
estos dos últimos recien carenados; 
darán razon, carrocería de Beech. 
San Marcelino, n.o 9, Paco. 2

Carruaje
con pareja ó sin ella, so vende: 
calzada de San Sebastian, 22, 2

■ ACABAN DE LLEGAR.
En la platería de la calle de Ma

gallanes, núm, 28, se venden. 6

Gon 80 pesos 
mensuales y casa, se desea an Re
gente para una botica, admitién
dose otras condiciones si acomodare. 
Darán razon Letran, n.o 7. 3

MARTILLO DE GENATO.
El juéves 19 del corriente á las nueve 

de la mañana verificaré las primeras al
monedas de compra y venta en el depósi
to Mutuo Gomercial y Agrícola por cuen
ta de quien corresponda.

Ventas .
El cargamento de maderas de la lor

cha “Amistad^ procedente de Antique 
consintente en baticulin, calantás y na
rra, cuya minuta puede pedirse en el De
pósito.

Una partida de azúcar en pilones, seco.
Una partida de arroz 2.a blanco, de 

Zambales.
Una partida esencia Ilang-iíang blanca 

y amarilla.
Una partida de cueros de carabao y va

ca, secos y salados.
Una partida cuernos de carabao.
Una partida brea blanca limpia en ca

jas para la exportación.
Una partida algodón con y sin pepita.
Una partida sinamay tino y ordinario 

para camisas, trajes de señoras y forros.
Una partida tabaco rama Gagayan, 

buena marca de 1.a, 2.a, 3.a y 4.a
Una partida de bejucos enteros, en 

bastones y paiasanes.
Una partida caíé con cáscara
Uua partida anís dei Gorrión en bo

tellas de 3[4 litro.
Dos partidas vinos de Jerez y man

zanilla, buenas marcas.
Una partida aceitunas, manzanilla, 

Garbó y G.a, en frascos de un octavo 
arroba.

Una partida tejidos de punto, clases 
surtidas.

Una partida cepillos, clase superior 
Una partida jabones finos de tocador. 
Una partida papel para imprenta 
Una partida tubos para calderas v 

otro usos.
Una partida alambre para cercos 
Una partida sillas de Viena.

Gompras

loo cajas petróleo, no importa la marca.
24 latas pintura bianca 2.a, debe 

presentarse muestra.
id-.íú. 1.a id. id.

10 id. aceite inglés.
10 1'tas aguarrás."

50000 bonga de la Laguna.
K algodón bulácbubuit debe presentarse muestra.

AVISO IMPORTANTE.
Los comerciantes que deseen más de

talles pueden dirijirse al depósito donde 
se les facilitará notas impresas.

Dado el íin que persigue el depó
sito, los compradores podrán antes de 
subastarse algún artículo indicar la 
cantidad que necesiten el mínimum es el 
de diez unidades ya sea en ventas como 
en compras.

2 J. Codina.

Bouquet de l’Amitié—Vhit© Rose oî Kezanlik—Polyîlor oriental 
Brise d® Nice — Bouquet Zamora 

----------—xxs------ -----

ESENCIAS CONCENTRADAS G XiL’) DE CALIDAD EXTRA

FRESCO fe 3ASALAS, tATlIfíM / KlO/C/gM

LJ ; • ■ T
en los mismos precios de nlaza ofiecer todos estos objetosmejor wueto’

ÎEL LUCERO!
Almacén de bebidas y comestibles de Europa.

un surtido general de los ramos
líenlos propios de^nueïàSjramos mandos, maletas, neceseres y demás arI ' y , • V LA/1. X KXtJ. MtXlxi
ticulos propios de nuestros ramos

M Arantegui y Soler

VIOLET AIRE Y Sucesores de VIOLET FRÈRES
THUIR (Pyrénées-Orientales) FRANCIA

Gasa única para el Con Vina fie Málaga
El es una bebida cuyas virtudes tónicas no

se necesita indicar
Hecho con vinos añejos de Empana especialmente gene

rosos, puesto al contacto de sustancias amargas inteligen
temente escogidas, contiene todos los principios de estas 
sin tener sobre ci estómago la acción nociva del alcohol 
que hace .a base de la mayor parte de las especialidades 
oírecidas ai publico.

Es a la,wez gustoso y absolutamente irreprochable al 
punto de vista higiénico.

LUZON, acaba fde aicho establecimiento.
X.. . PARA LOS AFíGIONADOca nr

le GABRALES.
olDRA Asturiana.
morcillas id.
JAMONES de la Sierra.

superiores de York.
estremeñas.CHORIZOS id.

Bilbao.
gordos de Fuente Saúco.

^S'^a’^eche, se detalla por libras, 
y sin espina.

SALGHIlíHON de Lyon.

recibir en
«2 
eSe

«3 
ñ 

CR

;3

«¿IT- ALIMENTO COMPLETO^'Tl^ 
para los IS L,~ .u-Ji W

NIKITOS
Exíjase sobre cada caja esto Etiqueto adjunte.

DEPOSITOS EN TODAS EAS PRINCIPALES FARMACIAS Y DROGUERÍAS.

. QUILEZ
Se venue uno,_ fuerte y en buen í 

guarnicioiies: Anda 24, 
nereoha, ( Iutramuros)

Azulejos
Blancos, colores enteros

}’'r((ii Beyes.

y

2 ' -- ENFERSEDáDES de ESTÓMAGO, t Vino Cteaíno >

barato
fie 4 ruedas, so vende cal- í v 

•Ha « íSampaioc, 2, al ladoksTo" <4 ■ de te Veterana « Jiimtaï

CÂB.ALLOS.
en den dos, uno de montar y 

3 tiro. Damn razun, Gobierno

E! BYRRH píuíis íC'^arss á todas bor&s : la. dósis de un 
psqíietio'i&sQ de Burdeos cguío tónico ; mszsl&do eonasíiasn 
^aso grande, como bocitís. de refresco.

-------------- SKPGSSGlOfá os PAglSS -------------- 
J^-2LS3Z)JXXuZ_..Æ de OSLO ha mas grande recompensa concedida)

Se rendo en en casa de JÁSOaO ZSBEL ; PASW SeSDSTES y en las principale» casas.
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ESQUINA DELA CALLE DE SAN JACINTO

'TeíéFono si.*

COCINAS económicas.
BATERIA de cocina con baño de loza. Surtido completo 

en cacerolas, chocolateras, sartenes, hervidores, ollas, 
^S9-dores. ralladores, coladores, alambreras, 

nr fiambreras, tostadores y molinos para café.
PLATOS de hierro con baño de loza.

jarros con baño de loza.
ivlOEpES para dulces, baños de cuerpo entero, de piés, 

de asiento y de ducha..
CAFETERAS de varios sistemas.

ilasar nilplao,,
iiH iiTim iiiiiiiii II mill I II mil lili II I mm , , _ «

REORGANIZANDO LA GARRERA
DE LA

IHM GEBSBÁl „ ESraO Û8 EtTEASAB
Impreso con Superior permiso

En Formo de FoSIeto 
Imprenta del

DIARIO DE MANILA,
Magallanes,

TESORO SE LAS KABRES

núm. 1.

í n El Doctor BROCHAhD.profeior rie hygiene V de rtf lox niños
I .«VKieaaa de los Riàcs ro-¿r7"

Sido número de ¡oeeg umks que me han
Î con toda, con-
! RO-2-ES, gue esra cor ocido en muela como en los
i a su ‘í® 25 anos,y que por su eíi ^nordad ha valido
’ mayores elogios. JLa cleclricidad one cíe el se desprende
i one niño y las fibres nerviosas
i una ligera excitación que no puede seri emente sino muy saludable en el momento de la dentición para
! las convulsiones. » (Periódico JLa Jeune Mère, ano de 1876).
í LLEVE LA MARCA DE FÁBRICA ARRIBA Y LA FIRMA :
j^^_2^VEW^Pharmacien, 225, Rue St-Martin. PARIS. - Depósito en todas Faraacú».

Se admiten conductores
Es indispensable tener 25 años cumplidos.

En Casa de todos los Perfumistas y Peluqueros 
de Francia y dei Estraniero «Tp

ÍSi
À PREPARADO AL BISMUTO

Por FAVj Perfumista

K Q, XTxe de la. Z=a,Í2sz, 9, Z^st2?ÍB

ATLAS DNirasSAL
Edición especial para las provincias 
españolas de Ultramar, comprende 34 

cartas, por F. Volckmar.
' librería del Diario de Manila.
a $ 1 50 ejemplar.

iApSAHRSA O«EPR2OE^E!)ÍACoóí'¿^X-¿lsg|«TERia-MAi ao
SOSIES " COi.E??5?4A - FSSSARREALOS DEL VIENTRE 

Aoía.-Exnase el nombre del D' QÜRSNEVUXE, sobre la verdadera Caja de CREW A de BlSMUTfi ' 
__Vente por mayor, 12. rae ú® Euci. IParís. ye» las princiUie» BISMUTO

LA CASTELLANA-Escoita, 37.
blanco y grueso, con espinas, de Escocia, 

AILN en escabeche en latas de á 1[2 arroba, butifarríis 
en sangre por libras, seis clases de sardinas á cual mejor.

! VERDADEROS

SeiLARES ROYER
E L. ECT RO-FV! A G N ÉT ! CO S 

CONTRA LAS CONVULSIONES 
X para facilitar la Dentición de los Hifíos. 

j Koyer son los únicos one preservan
yerdaderameiite ios Niños de Lis Ccnvulsicnœs, 
ayudando ai mismo ticmiH' la Dentición.

aSUá SALLES!
NO IHÁS CANAS I

Esta Agua sin rival urogresiva i B 
instantánea, devuelveá los Gabeílog y y 
áki Barba su ©OifUOR P?S!E6IITiVO. fi 
3 stan una ô dos aplicaciones, sin lavado ni preparación. ■ 
jPtdODUCTO INOFENSIVO. RESULTADO GARANTIZADO. ■

40 Aáss de ésite. I
E.SALL6S BX I S,,.. I

/a, Rue Ti'rbigo, PARIS. B

DEPOSITARIO EN : JACOBO
VÉNDESE EN TODAS LAS PPRpítiípiitio « 9'

Fstab. lipo-LHográSco de Raaiirea y C.>, --Nitores propietarios-Mániu*

SGCB2021


